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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 7.°
Ilmo. Sr.: Atendiendo la Reina (Q. D. G.) á q u e  

los Oficiales de este M inisterio no deben ded icarse  
tan  solo al despacho de expedien tes personales, sino  
á notar los de Ínteres general en los negociados que 
están  á su cargo, preparando los proyectos de r e 
forma necesarios; y p u d ien d o  acudirse en todo caso  
al ilustrado dictám en del Consejo R e a l, se ha d ig 
nado revocar la Real orden de 30 de Julio de 1855, 
con arreglo á la cual se creó una Junta que prepa
rase el arreglo del Notariado. En su  consecuencia  
se declara suprim ida la expresada Junta, m andan
do S. M. que se rem itan á Y. I. los papeles que 
áun ex istan  en poder de la m ism a , y  declarando  
quedar satisfecha del celo é inteligencia con que los  
in d iv id u os q u e  la com ponían han desem peñado su  
honroso encargo.

De Real orden lo digo á V. I. para conocim iento  
de quien corresponda y  efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. m uchos años. Madrid 26 de N oviem 
bre de 1 8 5 6 .= S e ija s .= I lm o . Sr. Subsecretario del 
M inisterio de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

A dm inistración—Negociado 4.°
El art.° 4 8 de la ley de quintas v igen te  previene  

que el cupo de hom bres con que cada provincia ha 
de contribuir an u alm en te al reem plazo del ejército 
se fije con relación al núm ero de mozos sorteados 
en -e l reem plazo del año anterior inm ed iato , dedu
ciendo de este núm ero los mozos fa llec id os, el de 
los alistados indebidam ente y  el de los que se e x 
ceptúen del servicio en v irtu d  de lo que dispone el 
art.° 75 de la m ism a ley. A fin pues de conocer es
tos datos, indispensables para hacer en su dia el re
parto general del contingente en el próxim o reem  
plazo de 4 8 5 7 , y  con el objeto de que reúnan el 
m ayor grado de exactitud  posible, la Reina ( Q. D. G.) 
ha tenido á bien  m andar q ue form e Y. S., y rem ita  
á este M inisterio en tiem po op ortu n o, un estado en  
que se exp rese el núm ero de los mozos de esa pro
vincia  com prendidos en dichas tres clases, a ten ién 
dose V. S. para la ejecución de este trabajo al m o -  
modelo adjunto y á las reglas y disposiciones s i
gu ien tes :

4 .a El núm ero de los mozos sorteados en  cada 
pueblo para la últim a qu inta  del ejército activo , 
que es el p rim er dato del estado, se tomará de las 
actas del sorteo que ex isten  en ese Gobierno de pro
vincia , y  deben haber rem itido los A lcaldes en cu m 
plim iento de lo dispuesto en el art.° 70 de la ley  
citada.

2 .a Los A yuntam ientos de los pueblos, Rajo su  
responsabilidad, facilitarán á V. S., antes del dia 4 2 
de D iciem bre próxim o venidero, los datos á que se 
refieren las dos últim as casillas del estado, á saber: 
el núm ero de los mozos fallecidos de entre los que  
se sortearon en A bril últim o, el de los incluidos in 
debidam ente en el m ism o sorteo, y el de los ex cep 
tuados del serv ic io  en la citada quinta con arreglo 
á lo d ispuesto en el art,0 75 de la m ism a ley.

3 .a Al facilitar las noticias de que trata la regla 
anterior, los A yuntam ientos rem itirán los compro
bantes de las defunciones y acuerdos sobre inclu 
sión indebida en el sorteo y excepción del servicio, 
ó no siendo esto p osib le, una declaración firmada 
por el A lcalde, individ uos y secretario del A yunta
m iento, en que se expresen  las causas de la ex c lu 
sión y  excepción  indicadas, todo bajo la responsabi
lidad que ex ijen  la segunda parte del citado art.° 70 
y el 4 64 d é la  ley de q u in tas, en caso de om isión  
culpable ó fraudulenta de a lgú n mozo.

4 .a En vista  de los datos á que aluden las reglas 
anteriores y  de todos los dem as ex istentes en el 
Consejo p ro v in c ia l, que sean n ecesarios, formará 
V. S. el estado general que indica el adjunto mode
lo, y  una vez form ado, lo publicará en el Boletín ofi
cial de esa provincia ántes del dia 20 del mism o 
m es de D iciem bre próxim o.

5 .a Los A yuntam ientos de la provincia y cual 
quiera de las personas interesadas en el reem plazo  
de 4857 y  de los dos anteriores para el ejército  
activo, que se crean a g r a v ia d o s7 ó que tengan que 
ex poner sób re la  exactitu d  de los datos qye dicho  
estado com prenda, deberán reclam ar su rectifica
ción á ese G obierno c iv il desde dicho dia 20 hasta 
el 31 del propio m es de Diciem bre.

6 .a E n los ocho prim eros dias de Enero de 4 857 
resolverá Y. S . , oyendo al Consejo p r o v in c ia l, las 
reclam aciones que se le dirijan, en virtud  de lo di

puesto en la regla anterior, sobre todas las in ex ac
titudes que puedan haberse com etido en el referido 
estado.

7 .a Hechas en él m inuciosam ente las necesarias  
rectificaciones, y com pulsado repetidas veces, lo 
rem itirá Y. S. con todos los datos que sirvieron para 
su formación v  rectificación, al Consejo provincial, 
á fin de que tam bién por su parte lo revise y com 
pruebe, de manera que si advierte algún error ma
terial ó de cualquiera otra naturaleza , pueda su b 
sanarse por Y. S. in m ed ia ta m en te , y para que en  
caso contrario m anifieste y haga constar su confor
m idad del modo que indica la nota final del m o
delo.

8 .a Seguros V. S. y  el Consejo provincia l de la 
exactitud de todos y cada uno de los datos conteni
dos en dicho estado y  su resúm en, lo rem itirá Y. S 
á este M inisterio ántes del dia 4 5 de Enero del año 
próxim o sin  falta alguna.

Y por últim o, S. M. me m anda m an ifestar á Y. S 
que espera de su celo y  del que d istingue á ese  
Consejo p ro vin cia l, que cuidarán de cu m p lir  con  
atención especial y  preferente lo dispuesto en esta  
circu lar , y  de encargar esto m ism o á los A yunta
m ientos de esa provincia, en el concepto de que de 
la exactitu d  de estas n oticias dependerá la ju sta  
distribución del cupo para la quinta de 1857, y  que 
los recargos que se h icieren  en el reparto general á 
consecuencia de los errores en ellas p a d ec id os , se
rán irrem ediables para la provincia  ó pueblos á 
quienes perjudiquen.

De Real orden lo digo á Y. S. para su in te lig en 
cia, la del Consejo de esa provincia y dem as efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. S. m uchos años. 
Madrid 26 de Noviem bre de 4 8 5 6 .= N o c ed a l.= S e ñ o r  
Gobernador de la provincia d e.....

MODELO A QUE ALUDE LA REAL ORDEN PRECEDENTE.
PROVIXCI V DE Sorteo de 1856 p a ra  el reem plazodel ejército activo.

Estado que manifiesta el núm ero de mozos que fueron 
sorteadas en los pueblos de esta provincia para el 
reemplazo del ejército activo en la quinta de 1856, con 
expresión de los mozos que deben deducirse de dicho 
núm ero, según lo mandado en el artículo i 8 de la ley de quintas vigente.

Número de los mozos 
comprendi-N úmero dos indebi

do los mozos Número damente en 
sorteados en de los mozos el sorteo,y de PUEBLOS. Abril de 1856 sorteados losexceptua-segun el acta que han fa- dos del ser- 

remitida ai llecido. vicio según 
Gobernador. el art. 75 de

la ley.

Alcalá de los Gazules.
Alcalá del Valle...........
Algar...............................
Algeciras........................
A lgodonales.................
Arcos..............................
Barrios los) .

Seguirán los demas 
pueblos de la p rovin
cia por orden alfabéti
co, ó por el de los par
tidos judiciales en que 
esté dividida.

Sumas to tales. . .  . 3,096 28 464

RESUMEN.
Número de los mozos sorteados en esta p ro v in 

cia según las ac tas...................................... 3,096
Idem de los mozos sorteados que han fa- \

llecido  28 )
Idem de los comprendidos indebidamen- fte en el sorteo, y de los e x -  } ^

ceptuados según el art. 75 de 1
la lev...................................................  4 64 )

Número total de los’mozos sorteados, hechas las 
deducciones que previene el art. 4 8 
de la le y ........................................................ 2^904

(Fecha y firma del Gobernador.)
Está revisado y comprobado por el Consejo provincial 

el que lo encuentra conforme con los datos existentes ei 
su secretaría y en la del Gobierno de provincia.

(Firmáis del Vicepresidente y Secretario del Consejo

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

HACIENDA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
NOMBRAMIENTOS.

Refundida en la Dirección general de Aduanas y 
aranceles la Junta consultiva de Aranceles por Real de
reto de esta fecha y aprobada por Real orden de hoy la 
danta del personal de dicha D irección, S. M. se ha ser- 
ido nom brar á los individuos siguientes para deseuipe* 
jar los destinos que respectivam ente se les marca. A Don 
tai mundo de U n engoechea, Jefe de negociado de p rim e- 
a clase, con 24,000 rs.; á D. Joaquín Codorniu prim er 
eie de negociado de segunda clase, con 20,000 ’ á Don 

Bordólo, se8anc*0 de Ia misma clase, con5 20 000* 
1 D. Eduardo González Crespo, prim er Jefe de nego
ciado de tercera clase, con 16,000; á D. Matías Preciado 
ele segundo Jefe de negociado de la m isma clase con 
16 ,000; á D. Antonio Merelo, prim er Oficial prim ero de 
Iacienda pública, con 4 4,000; á D. Alejandro Norie^a 
segundo Oficial primero, con 4 4,000; á D. Prudencio Sainz’ 
Drimer Oficial segundo de Hacienda pública, con 42,000- á 
). Salvador Q uiroga, segundo Oficial segundo de Hacien- 
la pública, con 4 2,000; á D. Agustín Rodríguez de Quin
i n a ,  p rim er Oficial tercero de Hacienda pública, con

4 0,000; á D. Manuel Antonio Blasco, segundo Oficial te r
cero de Hacienda pública, con 10,000; á D. Mariano Pa- 
dura, tercer Oficial tercero de Hacienda pública con 10,000, 
y á D. Federico S aavcd ra, D. José Cortés Llanos, D. Ve
nancio López, D. Agustín Tcnreiro y D. Jacinto Casarie
go, prim ero, segundo, tercero, cuarto y quinto Oficiales 
cuartos de Hacienda pública respectivam ente,con el h a 
ber á cada uno de 8,000 rs. anuales.

Por Real orden de 1.° de Octubre se nom bra para las 
dos plazas de Oficiales de la clase de cuartos, con 8,000 
reales anuales, vacantes en la Dirección general de Con
tabilidad , previos los ascensos de núm ero á los demas 
ndividuos de la misma, á D. Francisco Pokl, que es p r i 

mero de la clase de quintos de la misma Dirección, y á 
D. Severiano de la B arre ra , que lo es tam bién de la m is
ma clase en la de Contribuciones.

Por otra de 3 del mismo se nom bra para la plaza va
cante de Contador de la Casa de Moneda de esta corte, 
con el haber anual de 24,000 rs., á D. Antonio Alvarez y 
A rnaldo, Teniente coronel, p rim er Comandante de in
fantería en situación de reemplazo.

Por otra de la misma fecha se nom bra para la plaza 
vacante de Oficial prim ero de la Contaduría de las m inas 
de Almadén, dotada con 10,000 rs. anuales, á D. Pascual 
Llopis, Oficial prim ero de la Tesorería de dicho estable
cimiento, con 8,000 r s . , y para esta resulta á D. Manuel 
Hernando, Oficial segundo de la misma Contaduría con 
igual haber ; y para esta otra resulta á D. Cárlos Trigo, 
Oficial cuarto de la Administración de Hacienda pública de la provincia de Logroño.

Por otra de 4 del mismo se nom bra para la plaza de 
Oficial de la clase de quintos de Hacienda , por fallecimiento del que la ob ten ía , dotada con el haber anual de
6,000 rs , á D. Mauricio Zavala, escribiente prim ero del Ministerio de Hacienda.

Por otra de la misma fecha se nom bra para la plaza 
de m aestro fundidor de la Casa de Moneda de Sevilla, 
con el sueldo de 8,000 rs. anuales, vacante por falleci
miento del que la obtenía , á D. Manuel Rodríguez Bar
roso , que desempeña la de acuñador en el mismo establecimiento.

Por otra de 5 del mismo se nom bra Adm inistrador 
principal de Hacienda pública de la provincia de Cáceres 
á D. Pablo Santiago Perm inon, Oficial de la clase de p ri
meros de la sección de Estadística de la Dirección gene
ral de C ontribuciones, con la dotación de 20,000 reales 
anuales, y para esta resu lta , con el haber anual de 14,000, 
á D. Lorenzo Hernando, Administrador de Bienes nacio
nales de Ciudad-Real.

Por otra de G del mismo se nom bra para la plaza, va
cante por cesación del que la obtenía , de Adm inistrador 
principal de Hacienda pública de la provincia de Gerona, 
á D. Luis Nevot de Padilla cesante del mismo destino 
en la de Soria, con la dotación anual de 20,000 rs.

Por otra del repetido dia se nom bra para la plaza de 
Oficial prim ero in terventor de la Administración de Bie
nes nacionales de la provincia de Granada , con la dota
ción de 42,000 rs. an uales, á D. Vicente Suarez hielan, 
Inspector segundo que fue de la Administración princi
pal de Hacienda pública de las islas Canarias.

Por otra del mismo dia se nom bra para la plaza deOficial segundo de la Administración principal de C on- mjjuuiuueS uc ia piuvm cia na
de 40,000 rs. anuales , á D. Narciso González , em pleado 
cesante.

Por otra de igual fecha se nom bra para la plaza de 
Oficial prim ero In terventor de la Administración de Bie
nes nacionales de N av arra , con la dotación de 8,000 rs., 
á D. Manuel Bretón, Oficial seg un d o , con 6,000 rs. de la 
misma dependendencia, y para esta resulta á D. Alfon
so Montes D alp , auxiliar con 5,000 rs. de la A dm inistra
ción del ram o en Segovia.

Por otra del mismo dia se nom bra para la plaza de 
Oficial cuarto segundo de la Administración principal de 
Hacienda pública de la provincia de G ranada, con 4 0,000 
reales anuales, á I). José Sánchez Gadeo, Oficial tercero 
electo de la Administración principal de Valencia; para 
este destino, con 12,000 r s . , á D. Manuel Sordo, electo 
tam bién para igual plaza en Sevilla ; para su reemplazo, 
á D. Juan Ariño, que lo es segundo en comisión de la de 
Cuenca, y que ha disfrutado igual h ab er; y para esta re 
sulta, con 10,000 r s . , á D. Federico Vassallo y* O'Lawlor, 
Inspector cuarto cesante de las islas Baleares.

Por otra de 9 del mismo se nom bra para la plaza de 
A dm inistrador de Bienes nacionales de la provincia de 
Ciudad-Real, por salida á otro destino del que la obte
nía, con los 14,000 rs. de su dotación, á D. Sebastian Au- 
ñ o n , Inspector cesante de la Administración principal 
de Hacienda pública de la misma provincia.

Otra del mismo nom bra A dm inistrador principal de 
Loterías del casco de Valencia á D. Frutos Bohigas, p ro 
puesto por la Dirección del ramo

Por otra del 10 se nom bra Vista único de la Aduana 
de Aguilas, con el sueldo de 6,000 rs. an u a le s , vacante 
por salida á otro destino del que la o b te n ía , á D. F ra n 
cisco Diez Tovar, auxiliar de Vista de la de Huelva,

Por otra del mismo se nom bra para la plaza de Vocal

de la Junta de Calificación de títulos de partícipes legos 
en diezm os, vacante por salida á otro destino del que la 
obtenía, á D. José Oller, Gobernador cesante de p ro 
vincia.Por otra de igual fecha se nom bra investigador espe
cial de los bienes de la Orden de San Juan de Jerusalen 
y de las cuatro m ilitares, á D. Juan Altad de M ontene
gro , Secretario Contador cesante de aquella Orden.

Por otra de la misma fecha se nom bra G uarda-alm a- 
cen de efectos estancados de G uadala jara, con la dota
ción de 8,000 rs., á D. Santiago Nogués, Adm inistrador 
subalterno de Rentas Estancadas de Carmona.

Por otra de la misma fecha se nom bra Adm inistrador 
de Bienes nacionales de la provincia de Ciudad-Real, 
con la dotación de 4 4,000 rs. anuales, á D. Valeriano 
Azañon, Oficial prim ero interventor de la misma depen
dencia: al que este deja, con 8,000 r s . , á D. José Saave- 
dra , Oficial segundo de la de Cádiz; y nom bra para esta 
resulta á D. Cristóbal López V elurta, cesante del ramo.

Por otra del mismo dia se nom bra para la plaza va
cante de Vista prim ero de la Aduana de Valencia, con 
el haber anual de 14,000 r s . , á D. Joaquín Menendez B arzanallana, Contador cesante de la Aduana de C arta
gena, que ha disfrutado ántes el mismo haber y servido 
muchos años en la clase de Vista.Otra de 14 del mismo nom bra para el destino de Ofi
cial prim ero Interventor de la Adm inistración de Bienes 
nacionales de la provincia de M adrid, con la dotación 
de 4 2,000 rs. anuales, á D. Olegario Andrade y Muñiz, 
que lo es prim ero de la Contaduría de Hacienda pública 
de la provincia de León.

Otra de 15 de id. nom bra para el empleo de Supe
rintendente de la Casa de Moneda y  cobrería de Ju- 
bia á D. Pedro Amrich y Valcárcel, Oficial prim ero In
terventor de la Administración principal de Hacienda pú
blica de la provincia de Barcelona.

Por otra del 16 se nom bra para la plaza de Adm inis
trador de la Aduana de M álaga, dotada con 24,000 rs. 
anuales, á D. José Víctor de Elizalde, que desempeñó an
teriorm ente el mismo destino.

Otra de la referida fecha nom bra Vista segundo de la 
Aduana de S antander, con el haber anual de 14,000 rs., 
á D. Antonio García Barzanallana, A dm inistrador que 
fue de la de Canfranc.

Por otra del mismo dia se nom bra A dm inistrador de 
la Aduana de Sevilla, con el sueldo de 20,000 rs. anuales, 
vacante por salida á otro destino del que la desem pe
ñaba , á D. Gumersindo Solís, Contador cesante de la de 
Santander.

Por otra del 17 se nom bra Oficial segundo de la Ad
m inistración principal de Hacienda pública de la provin- 
vincia de Cádiz, dotado con 4 4,000 rs. anuales, á D. José 
Cabero y Olivares, Oficial prim ero con 12,000 de la Con
taduría de Valencia.

Por otra de igual fechase nom bra Adm inistrador Jefe 
de las salinas de Pinilla , con el sueldo de 12,000 rs. anua
les , á D. José Meana de la G ran d a , G uarda-alm acén de 
efectos estancados que ha sido de Tarragona.

Otra del mismo dia nom bra Oficial prim ero de la Con
taduría de Hacienda pública de Valencia, con 12,000 rs. anuales, cuyo destino se halla vacante por salida á otro del a lie  Ií* Uo^pinneñahri. ;í TT Juan Antonio Alnrifdn, Ins—' ‘a c r x i i t o  a . .  1- * ,  ^de la misma provincia.Por otra de la misma fecha se nom bra Oficial cuarto 
prim ero de la Administración principal de Hacienda pú
blica de la Coruña á D. Miguel F errer M artin , Oficial de 
la clase de terceros de la Dirección general de C ontribu
ciones , con el haber de 10,000 rs.; y para esta resulta á 
D. Francisco G uijarro, empleado cesante de la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia de Madrid.

Por otra del mismo dia se nom bra para la últim a 
plaza de Contador de segunda clase del T ribunal de 
Cuentas del re in o , con el sueldo de 20,000 rs. anuales, 
cuva provisión corresponde al segundo turno  de elección, 
á D. Clemente Fernandez de E lia s , Contador cesante de 
la Aduana de S an tan d er, prévios los ascensos de núm e
ro de dicha clase.Por otra del mismo dia se nom bra para la última 
plaza de Contador de prim era clase, con el sueldo de 
de 24,000 rs. anuales, p ié  vio el ascenso de núm ero den
tro de la m ism a, á los que le tienen inferior al que p ro 
duce la vacante, á D. Antonio Elias Salvador y Sicardo, 
Contador prim ero que es de los de segunda c la se , y para 
la última plaza de Contador de segunda c la se , prévio 
tam bién el ascenso de núm ero correspondiente, cuya 
plaza se halla dotada con 20,000 r s . , y cuya provisión 
corresponde en prim er turno á la elección, á D. Genaro 
García Rodríguez, Administrador cesante de la Aduana 
de Valencia. %

Por otra de 18 del mismo se nom bra para  la plaza de 
Agente fiscal segundo del T ribunal de Cuentas del Reino, 
que resulta vacante por cesación del que la desem peñaba, 
dotada con 20,000 rs. anuales , á D. Nemesio Sancha, 
Oficial que ha sido de la Dirección general de Rentas Es
tancadas, que ocupa el prim er lugar en la propuesta.

Por otra del 49 se nom bra Jefe de negociado de ter

cera clase de la Dirección general de Loterías , Casas de 
Moneda y Minas, con el sueldo de 16,000 r s . , á D. Pedro 
Fernandez P ida l, Inspector segundo cesante de la Admi
nistración principal de Hacienda pública de la Coruña.

Por otra del 20 se nom bra Oficial segundo d é la  Ad
m inistración principal de Hacienda pública de León, con
10.000 rs. anuales, á D. Matías Zurbano, que lo es terce
ro prim ero de la (le Valladolid con el propio haber ; y 
para esta resulta á D. José Corrales M ontesinos, cesante 
de igual clase de la misma dependencia.

Por otra de igual fecha se nom bra Oficial de la clase 
de prim eros en el departam ento de operaciones mecá
nicas de la Dirección general de Loterías, con el sueldo de
14.000 rs. anuales, á D. Francisco Ruiz de Zam ora, Ins
pector prim ero que lía sido de la Administración de fincas 
del Estado dé la  provincia de M adrid,eLcual lo desem pe
ñaba en comisión por haber disfrutado m ayor sueldo.

Por otra de igual fecha se nom bra tesorero do Ha
cienda pública de la provincia de Teruel, con 16,000 reales anuales, á D. Bernardino Ochoa , Oficial de la clase 
de prim eros de la Dirección general del Tesoro público; 
y para el que este d e ja , con 14,000, á D. José López 
Arrieruz, que lo es segundo de la comisión de Hacienda 
en Paris.

Por otra del 21 se nom bra Adm inistrador Jefe de las 
salinas de Roquetas , con el sueldo de 12,000 rs. anuales, 
á D. José Flores R endon , que tam bién lo es electo de las deLoja.

Otra del mismo dia nom bra Vista segundo de la 
Aduana de Valencia, con el sueldo de 1 2,000 rs, anuales, 
á D. Javier Coton , Adm inistrador de la Aduana de Vigo, 
y para esta resulta , con el mismo haber , á D. Ramón 
Blanco, Alcaide del lazareto de aquel puerto.

Por otra del 22 se nom bra Prom otor fiscal de Hacien
da de Logroño á D. Ignacio C ardenal, que ha servido a n 
teriorm ente el mismo destino.

Por otra del mismo dia se nom bra para la p la 
za de Jefe de fábrica de sal de la provincia de Granada, 
con el sueldo de 14,000 rs. anuales, á D. José María O re
jón , Adm inistrador Jefe cesante do aquella dependencia; 
y para la de A dm inistrador de las salinas de Loja, con 
10,000, á D. Salvador Casaleiz y Campos, Oficial Inspec
tor que ha sido de la misma fábrica.

Otra del mismo dia nom bra para la plaza de Vista 
único d é la  Aduana de Puigcerdá, dotada con 6,000 re a 
les anuales, á D. Fernando Lago, auxiliar de Vista de la de Málaga.

Otra de igual fecha nom bra Inspector de las salinas 
de la Mala, en la provincia de Granada, con el sueldo de
6.000 rs., á D. Antonio Martínez , Fiel que es del Alfolí 
establecido en la capital de la misma provincia.

Por otra de la misma fecha se nom bra Oficial tercero 
prim ero de la Administración principal de Hacienda p ú 
blica de la provincia de Sevilla, dotada con 4 2,000 reales 
anuales, vacante por salida á otro destino del que la ob
tenía, á D. José Hidalgo T ablada, que lo os segundo de 
la de C iudad-Real; para la que este deja, con 4 0,000 rs., 
á D. Miguel F errer M artin, electo Oficial cuarto prim ero 
de la Administración de la C o ruñ a; para esta vacante, 
también con 12,000 rs., á D. Claudio A riño, que lo es 
tercero prim ero en comisión de la de Tarragona; para la que er.Io deja, con 8,000. á
partido cíe Menorca ; para este em pleo, con igual haber, 
á D. Francisco de Paula Sánchez, Oficial sexto prim ero 
de la Adm inistración principal de Hacienda de Barcelona, 
y para esta resulta, con 6,000 rs.,áD . Antonio Víctor Flo
res , que lo e s  sexto segundo con 5,000 de la de Oviedo,

Por otra de 23 se nom bra Oficial cuarto prim ero de 
la Administración principal de Hacienda pública de las 
islas Canarias, por fallecimiento del que la desem peñaba, 
con el sueldo de 6,000 rs. anuales, á D. Eduardo Calza- 
dilla , que lo es quinto prim ero de la misma dependencia; 
y para la plaza de Oficial segundo de la misma Adm inis
tración, vacante por salida á otro destino del que la o b 
tenía , con 10,000 rs. anuales, á D. Ildefonso Poveda, Ins
pector cesante de la de Lérida.

Por otra de 24 se nom bra para el destino de escriba
no de Hacienda pública de la provincia de Huelva á Don 
José María de L acorte , que ha desem peñado este destino an teriorm ente.

Por otra del mismo dia se nom bra para la plaza de 
Jefe de negociado de prim era c la se , creada en la Direc
ción general de Aduanas por Real decreto de esta fecha, 
con el sueldo de 24,000 rs. an u a le s , á D. Raimundo de 
V erengoechea, Adm inistrador cesante de la Aduana de 
Málaga.

Otra de la citada fecha nom bra Fiel del depósito de 
carbón de piedra en la segunda ag uada, dependiente de 
Cádiz, con el sueldo de 8,000 rs. anuales, á D. Ramón 
Salazar y Gurende, Marcha mador de la Aduana de dicha 
capital.

Por otra del referido se nom bra Oficial prim ero I n 
terventor de la Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Barcelona, con el- sueldo de
20.000 rs. anuales, á D. Fernando F e rre r, Adm inistrador 
cesante de las islas Baleares. (Se continuará.)

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 3.ª SEMANA DE NOVIEMBRE DE 1 856.

ESTADO abreviado de las opera cion es p r a c tic a d a s  p o r  la Administración 1866.
CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPOSITOS 
EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIASEN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Reales vellón .

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón .
TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTOEN LA SEMANA DE ESTE 
ESTADO.

Reales vellón .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.
Necesarios. ............. . .......................................................... 36.357,837 

3.181,847.-26  
9 2 ,4 73 . .2 4  

140,000 
•* *

693,477. .77 07 AKJ Al h 7 7 327,597..  41 
3 6 ,968 . .5 2  3,000

36.723,417.. 36/R ein teg rab lesde  j T rasferibles............................................. O i .UOi ,U1 >* . , i i 
0 IQ1 Q¿70.101 ,04 i . • aQ

9 2 ,4 7 3 . .2 4  4 40 000
3.144,878..74

t í  I * i (T rasferib les ............................................. 89,473. .24
Ü |  a  ̂ i In trasfe rib les.......................................... 140,000
£5 \ ----------m ed i a n te  j T rasferib les..........................  , . . 46.367,999. .99 4.4 41,700 17.509.699. .99

11.146.699.-82
317,978. .38

1 7IA <¡9

672,703..  28 
1.030,000

9,447..  4 2
4 I Q

16.836,996. .71 
10.116,699..82

308 ,531 . .  26 . 
1.566,102. .62 

59,366. .08 
23,433.-53

o J aviso . . .  . í In trasfe rib les  ....................................... 41.146,699..  82
347 ,978 . .38  

4.658,817..62  
58,330. .02

*. f -------de contado  p ro ce d en te s  de in te re se s  y d iv i-• v dendos...................................................................................
P rovisionales p a ra  s u b a s ta s . . ...................................... 55,533 

4 ,036 . .06  
4 6 ,998 . .53

Ochenta por ciento de bienes de propios.......................... 1. i 1 4-,oDU .  .  DZ 50 OfiA fiaBienes de Beneficencia.......................................................... 6,435 OjjODO • • Uo
23,433 ..53 * *

T otal de los depó sito s en  m etá lico .. . .  C uentas co rrien tes  con  Ín te re s ............. 69.328,418. .33 
4.467,885. .45 1.908,445.. 36 74.236,863..  69 2.227,964. .33 69.068,899. .364.467,885. .45 1 6 ,286 . .17 1.451,599. .28

Total general del m e tá lic o . ................
DEPOSITOS EN EFECTOS.

Necesarios.................. .......................................................................

70.796,303. .78 4.908,445. .36 72.704,749,.  4 4 2.244,250. .50 70.460,498. .64

232.558,692. .93 
471.954,179..76

6.064,500 238 620 402 03 436 000 238.484,492. .93478Vniimfarin* 1 T rasferib les............................................... 6.954,000 478.908,479. .76
36.066.567.. 14
24.997.366..50 

49,000

41,000
500,000

V oluntarios............i in trasferib les...................................... I . ”
Provisionales para subastas;. . . . . . . . ......., , ......................
Cargas espirituales y tem porales................................

36.066,567. .14 
21.997,366. .50 

38,000 lV,000

i io.oü/,1 . . i6
36.066,567. .14 
21.497,866. .50 

49,000

Total de los depósitos en papel...............
Cartera.-—Efectos co rrien tes á cobrar en  diversos vencim ientos. .................  ....................

' 462.614,806..33 43.026,500 *475.644,306. .33 977,000 474.664,306. .33
* *

T otal general de e fec to s .,........... 462.614,806.. 33 13.026,500 475.641,306..33 977,000 474.664,306. .33



c a r o o . METÁLICO, PAPEI t)A TA ,
m e t á l i c o ,

E x is ten c ia  en Caja al finalizar la semana a n 
te r io r . .  . . . .  ......................

PAPEL,

4 151,442. .38 526 854,806. 33
INGRESOS.

Depósitos rec ib id o s  en la semana de este es
tado ........................ ................................ . ............... 1.908,445 .» 36 13.026,500

Depósitos devueltos....................................................Pagos po r cuentas co rrien tes ...............................
In tereses de depósitos y cuentas corrien tes sa tisfechos...................................................................

2,227,964. .33 
16,286. 17
21,930..09

9,015
627,948. .42

977,000

E ntregas en cu en ta  c o rr ie n te s ............. .................
in te reses y dividendos cobrados procedentes 

de efectos en depósito .........................................
Tesoro p ú b l ic o . -  í Ded f í e“  píU' a pa8°Recibido del m is- L  de interes8f ...........••••_•,•mo por o u e n ti  > suplem entos por deposi- ro rr ie n te  j  tos y cuentas corrien tes .( o u l8 Iu e ’ ............1 De b ille tes nom inativos. ..
r  x ¡Efectos corrien tes á cobrar 

..............’ ’ ‘ l en diVCfSos' veilCirÚienfoS,

3,000
13,415.. 96

853,675. .41

In te reses  y dividendos de efectos depositados
sa tis fech o s .............................................................  ..

Tesoro p ú b lic o .- /D e  suplem entos por depó- 
E n treg a sa l m is- j sitos y cuentas corrientes, 
mo por cu en ta  1 De billetes nom inativos dé- 
co rrien te , v u e lto s . ..................................

C arte ra .............. , . Efectos corrien tes .
S u m a............................. 2.903,194 .01 977,000

S um a. . 7 . . . . . . . ..........
Movimiento de fondos —-RemeJas cargadas . .

6,929,979. , O b § ,8 8 1 r306 .32 M ovimiento de fótítíoá. — Remesas d a tadas___
E xistencias  en las Cajas al finalizar la semana. 4.026,785 ..10 538.904,306..

6.929,979. .11 639.881,806.. 33 6.929,979.. 11 539.881,306,.

NOTA, En las existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.
OTRA. El movimiento de fondos de corporaciones civiles solo com prende lo ocurrido en la provincia de Madrid.

Madrid 23 de Noviembre de 1856.==Y.° B.°«=El Director general, Bartolomé Herm ida.—El C ontador, P. S . , José María de Aguirre,

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES,
Esta Dirección general se ha enterado del ex

pediente promovido en esa Aduana por los Seño
res Gervera y Malagrava. que V. S. remitió en 
consulta con oficio de 6 del actu al, del que apare
ce, que habiendo presentado aquellos al despacho, 
con declaración núm. 6,792, 40- pañuelos de tejido 
llano de lana, componiendo 160 varas cuadradas, 
los Vistas, si bien los calificaron de dicha clase, 
consideraron el género en doble cantidad para el 
adeudo por la partida 1,363 del Arancel con motivo 
de ser dichos pañuelos de dos telas, ó sea de dos 
hojas unidas por el mismo tejido, con cuyo aforo 
no se han conformado los interesados, quienes recla
man su rectificación en la forma declarada.

En su vista, observando por las muestras remi
tidas que la manera como están confeccionados los 
referidos pañuelos impide absolutamente que pue
dan utilizarse en doble número sin deterioro de la 
mercancía; considerando por otra parte que su va 
lor supera á los comprendidos en la partida 1,363, 
cuya aplicación, ademas de no ser procedente, be
neficiaría á esta clase con perjuicio de la o tra , im 
posibilitando la competencia y alterando los sanos 
principios en que está basada la ley de Aranceles; 
y resultando ademas que los mencionados pañuelos 
tienen iguales condiciones y el mismo uso y apli
cación que los concidos con el nombre de tartan; 
este Centro directivo, oido el parecer de la Junta de 
Jefes de Administración, y de conformidad con el 
mismo, ha resuelto que los pañuelos de que se tra
ta adeuden por la partida 1,367 del Arancel, por 
la cual deberá rectificarse el despacho en esa Adua
na sin imposición de recargo respecto del presente 
caso.Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de 
Noviembre de 1856.— José García Barzanallana —  
Señor Administrador de la Aduana de Barcelona.

QUINTA SECCION.
6 0 B K R N A D 0 R E S , DIPU TA C IO N ES PR O V IN C IA L E S, AYUNTAMIEN* 

T O S , JU N T A S , D E PEN D EN C IA S V A R IA S.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
fuüVes ái 'ivsicíuó ~pur’víc-úiVOi',pvíAaívioins.e exnresan, aeree- 
personal , pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real orden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general d é la  Deuda, de diez 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de d i
cha Deuda que se han  em itido á v irtud  de las liquidacio
nes practicadas por las respectivas oficinas de provincia; 
en el concepto de que préviam ente han  de obtener del 
departam ento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para  lo cual habrán  de m anifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número de salidade las* Ib Nombres de los interesados,quidacio- nes.

CÁDIZ.

9766 Doña Luisa y Doña María Dolores Flores,
GOBERNACION,

9761 D. Pedro Labal,
HACIENDA.

9768 D. Benito Arroyo Valdés,
9769 D, Manuel Bernal.
9770 D. Luis Buena Maíson.
9771 D. Ramón Gerónimo Micholena.9772 D. Luis Marchioni,
9773 Doña Josefa Orando y Pero irn.
9774 D. Antonio Talens.
977o Doña María Amparo T arif
9776 D. Teófilo de la Croix.

CUENCA.
9777 Doña Marcela Cuesta.
9778 D. Florencio Culebra y García.
9779 Doña Francisca Paula , Nicolasa y JulianaLópez.
9780 D, Juan y Eusebia Muñoz.

CIUDAD-REAL.
9781 D. Raimundo Asensio.
9782 D. Gregorio Arias.
978.3 D. Valentín Alcobendas.
9784 D. Ramón Adame.
9785 D. Gaspar Delgado.
9786 D. Benito Feró.
9787 Doña Vicenta Gómez del Pilar.
9788 D. Manuel Leal.
9789 D. Nicolás López.
9790 Doña María Trinidad Letrado.
9791 Doña Teresa López.
9792 D. Rufino Madero.
9793 D. Francisco Macías.9794 D. Benito Martin Gil.
9795 Doña Antonia Perez.
9796 D. Nicasio , Abdon y Cenon Ruiz.
9797 D. Juan Romero.
9798 D. Juan Torres.
9799 D. Eustaquio Zumajo.

GRANADA.
9800 D. Antonio Payés,

GUADALAJARA.
9801 D. Manuel Alonso López.
9802 D. Ferm ín Cañas.
9803 D. Donato Diaz.
9804 D. Blas Diaz.
9805 D. Francisco Manuel García.
9806 D. Antonio del Hoyo,
9807 D. Galo Ortega.
9808 D. Alejo Pastora.
9809 D. Elias Perez.
9810 D. Antonio Rejusta,
9811 D. Felipe Rey.

MADRID.
9812 D. Jacinto Valentín,
9813 Doña Josefa Valero.
9815 Doña Manuela Ladrón de Guevara.
9816 Doña Teresa Melendez.
9817 Doña Joaquina Martínez.
9818 Doña Josefa Montemayor,
9819 Doña M argarita Pereifa.
9820 Doña Leocadia Micaela Perez.
9821 D. José de la Cruz.

!>• Hlá?J®í'cu ueias,
MALAGA.

981 í Doña María Victoria Castillo,
SEVILLA.

98:24 Doña María Concepción Aranda.
9825 Doña María Josefa Arenas.
9826 Doña María Patrocinio Acuña.
9827 Doña Manuela Aguilar,
9828 Doña Modesta Blanco.
9829 Doña María Belen Bernard.
9830 Doña María Concepción Bárcena.
9831 Doña María Amparo Ballesteros.
9832 Doña Manuela Mercedes Bailón.
9833 Doña Francisca Bejarano.
9834 Doña María Teresa Baquero.
8835 Doña María Cáceres.
9836 Doña María Espíritu Santo Colarte.
9837 Doña María Camano.
9838 Doña María Rosario de Jesús Carrillo,
9839 Doña María Antonia Carrion.
9840 Doña María Dolores Cáceres.
9841 Doña María Angeles Ceballos.
9842 D. Antonio Corchado.
9843 Doña Joaquina Espino.
9844 Doña María Fernandez.
9845 Doña María Josefa Funtaner. *
9846 D. Andrés Fontecha.
9847 Doña María Gómez.
9848 Doña María del Gármen.
9849 Doña María Macha.
9850 Doña María Mora.
9851 Doña María Melendez.
9852 Doña María Martínez.
9853 Doña María del Nacimiento Narvaez.
9834 Doña María Otero.

9855 Doña María Osorno.
9856 Doña María P izarro.
9857 Doña María Roldan.
9858 Doña María Santa Rosa Rodríguez.
9859 Doña María San Vicente Ruiz.8860 Doña Moría Trinidad de Salas.9861 Doña María Villasis.9862 Doña María Zapatero.

SEGOVIA.
9863 D. Simón González.
9864 D. Angel Orodea.
9865 D. José Rivero Molina.
9866 D. Felipe Rivero Medrano,

ZARAGOZA.
9867 Doña Rita Cirlot.

Madrid 19 de Noviembre de 1856.=»V.° B .°=El Direc- 
rector general, Presidente, Ocaña.=>El Secretario , Angel 
F, de Heredia.
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CIELO.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O F IC IA L E S .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 

la conducción clel correo tres veces á la semana de ida 
y vuelta entre la venta del Torviscon y Adra.
1.* El contratista se obligará á conducir tres veces á 

la semana la correspondencia y periódicos desde la venta 
del Torviscon á Adra y vice-versa pasando por Albuñol.

2.a La distancia que media en tre ambos puntos se cor
re rá  en siete horas con arreglo al itinerario actual, sin 
perjuicio délas alteraciones que en lo sucesivo acuerde la 
Dirección , por considerarlo conveniente al servicio.

3. ro r  ios retrasos cuyas causas no se justifiquen de- 
bidamente, se exigirá al co n tra tis ta , en el papel co rres- \ 
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada media hora , y ? 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el I 
contrato, abonando ademas dicho contratista los p e rju i-  ] 
cios que se originen al Estado. í

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá I 
em plear el contratista un peatón entre la venta del T or
viscon y Albuñol y una caballería mayor desde este ú l
timo punto á Adra.

5.a Será obligación del contratista co rrer los ex traor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte i 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente. I

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, j 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. I

7 -\ Si por faltar e! contratista á cualquiera de las j 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d - I 
ministracion, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción j 
se satisfará por m ensualidades vencidas en la A dm inis- I tracion principal de Correos de Granada. i

9.a El contrato du rará  un a ñ o , contado desde el dia I 
en que d é  principio el servicio, y cuyo dia se fijará al i 
com unicar la a probación1 superior de la subasta. ¡

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará I 
el contratista á la Administración principal respectiva, á I 
fin de que con oportunidad pueda proCederse á nueva I 
su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas que im - I 
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de I

¡ continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el mismo I 
I precio y condiciones. I
I 11. Si duran te el tiempo de este contrato fuere nece- I 
I sario aum entar ó dism inuir las expediciones, variar ó sus- I 

pender en parte la línea designada, y dirigir la corres- I 
pondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta del I 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á I 
indemnización alguna; pero si de la variación resultare I 
aum ento de distancias, el Gobierno determ inará el abono I 
por cuenta de Estado de lo que corresponda á prorata. I 
Si la línea se variase del todo, el contratista deberá con- 1 
tes ta r, dentro del térm ino de los 15 dias siguientes al en I que se le dé el aviso, si se conviene ó no á continuar el I 
servicio por la nueva línea que se adopte. I

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole-  I 
tin oficial de la provincia de G ranada, y por los demas | 
medios acostum brados, y tendrá lugar ante el G oberna- I 
dor civil de ella, asistido del Adm inistrador principal de I 
Correos del mismo punto , el dia 22 de Diciembre p ró x i- I 
mo, á la hora y en el local que señale dicha Autoridad. I

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad I 
de 5,600 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo- I 
sicion que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador, será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha p rov in cia , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 460 reales 
velion en metálico, la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspondien
te al mejor postor, que quedará en depósito para garan
tía del servicio ^á que se obliga hasta la conclusión del

I contrato.I 15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados,
I y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
I compromete á p restar el servicio de que se trata. Estas 
I proposiciones se presentarán  en el acto de la subasta,
I acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
I condición anterior.I 16. A c a d a  proposición acom pañará en distinto pliego,
I tam bién cerrado y con el mismo lem a, otra con la firma 
I y domicilio del proponente.I 17. Para extender las proposiciones se observará la
I fórmula s ig u ien te :I «Me obligo á desem peñar la conducción del correo
I tres veces á la semana desde la venta del Torviscon á 
I Adra y vice-versa, por el precio d e . . . . reales anuales,
I bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
I por S. M .«I Toda proposición que no se halle redactada en estos j
I térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con- 
I dicionales, será desechada.I 18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex -
I tenderá el acta del reñíate," declarándose este en favor
I del mejor p o s to r , sin perjuicio de la aprobación supe- I r io r , para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el ex p e-  
I diente al Gobierno.I 19. Si de la com paración de las proposiciones resu l- I tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
I acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora,
I pero solo entre los autores de las propuestas que h u b ie -  
I sen causado el empate.I 20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele-
I vara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
i  i b i u a u a n i v .  1 ^ 0  u , ,  . y  . 1 , ,  l t i l a  c o u i a  D d l ' d  l a  D  í —I reccion general de Correos.I 21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre-I viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
I 1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa- I ra  el otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta 
I tenga efecto en el término que se le señale.
I 22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
I estado las maletas en que se conduzca la co rresponden- I c ia , y preservar esta de la humedad y deterioro.
I Madrid 21 de Noviembre de 1856.— El Director gene- 
I ral de Correos, Luis Manresa.

I Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas
ta la conducción del correo diario de ida y vuelta entre 
Fuente de Cantos y Llerena.
1.a El contratista se obligará á conducir diariam ente 

la correspondencia y periódicos desde Fuente de Cantos 
á Llerena y vice-versa, pasando por Fuente de Cantos, 
Bienvenida y Llerena,

2.a La distancia que media entre Fuente de Cantos y 
Llerena se correrá en cinco horas con arreglo al itinera
rio actual, sin perjuicio de las alteraciones que en lo su 
cesivo acuerde la Dirección, por considerarlo conveniente 
al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente, se exigirá al contratista , en el papel corres’ 
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista dos caballerías m ayores situadas 
en los puntes extremos de la línea.

5.a Será obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte

al precio establecido en el Reglamento de postas vigente.
6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 

ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 

condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que"quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Badajoz.

9.a El contrato durará un año, contado desde el dia 
en que dé principio el servicio, y cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta,.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respec tiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses m ás, bajo el mismo 
precio y condiciones.

11. Si duran te el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó disminuid las expediciones, variar ó sus
pender en parte la línea designada, y  dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indemnización alguna; pero si de la variación resultare 
aum ento de d istancias, el Gobierno determ inará el abono 
por cuenca de Estado de lo que corresponda á p rorata . 
Si la línea se variase del to do , el contratista deberá con
testar , dentro del término de los 15 dias siguientes al eri 
que se le dé el av iso , si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Boletín 
oficial de las provincia de Badajoz, y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar an te el Gobernador, 
asistido del Administrador principal de Correos del m is
mo punto , el cia 22 de Diciembre próxim o, á la hora y 
en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 8,640 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha p rov in cia , como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 720 rs. vn. en 
metálico , la cual, concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente ai 
mejor p osto r, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán  en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.6. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
tam bién cerrado y con el mismo lem a, otra con la firma 
y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula s igu ien te :

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Fuente de Cantos á L lerena, y vice-versa, 
por el precio d e . . . .  reales an u a le s , bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en  estos 
té rm ino s , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos publicam ente, se extenderá el acta del re m a te , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente benificiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.21. El mismo rem atante quedará sujeto á loqu e p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la e sc ritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

Madrid 22 de Noviembre de 1856.=» El Director gene
ral de Correos , Luis Manresa.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA V M INAS.

No habiendo tenido efecto la subasta intentada sim ul
táneamente en esta corte , Ciudad-Real y Almadén el dia 
29 de Octubre próximo pasado para la adquisición de 
17 muías para servicio del establecimiento de minas que 
el Estado posee en este último punto , esta Dirección ge
neral ha acordado se celebre nuevo rem ate, bajo las m is
mas condiciones en un todo que el an terior, el dia 41 de 
Diciembre próximo á las dos en punto de la tarde.

Lo que se hace público á fin de que llegue á noticia 
de los que traten de interesarse en esta subasta; ad v ir
tiendo que las demas condiciones del acto aparecen en el 
pliego publicado en la Gaceta oficial de 16 de Octubre ú ltimo.

Madrid 24 de Noviembre de 1856.=E1 Director general , Mariano de Zea.

El dia 16 de Diciembre próxim o venidero se adjudica
rá en pública subasta la provisión de los siguientes a r
tículos que la Casa de Moneda de Barcelona necesita para 
la marcha de sus operaciones duran te  el prim er semes
tre de 1857:

Cuarenta quintales de carbón de pino á 77 rs. uno.
Doscientos id. de coke á 11 id. id.
Treinta arrobas de aceite común á 52 rs. una.
Las subastas tendrán lugar en aquella capital, hallán

dose de manifiesto los pliegos de condiciones en esta Di
rección general y en la Contaduría del expresado estable
cimiento.

Madrid 25 de Noviembre de 4 856.=-El Director gene
ra l, Mariano de Zea.
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LOS P E I N E O S  TLANTADÜRfcS ,

POR FENIMORE COOPER.

CAPÍTULO VIGESIMOQUINTO,

(Continuación.)
Sin aguardar la respuesta que el mayordomo se d is

ponía á darle , entró en el salón y encontró á Isabel sen
tada en el extremo de un sofá con la frente apoyada so
b re  una mano y en actitud pensativa.

—Espero, Miss Tem ple, dijo , saludándola con respeto, 
que no soy im p o rtu no : necesitaba veros aunque no fue
se mas que por instante. ¿Sois v o s , Eduardo ? dijo en to
no de amabilidad, que hizo estrem ecerse al joven de ad
miración y de placer. ¿ Cómo habéis dejado á nuestra pob re  Luisa ?

—Muy b ien , respondió Eduardo ; bastante sosegada y 
llena de reconocimiento. No podéis imaginaros con qué 
aspecto de sensibilidad ha recibido mis felicitaciones. No 
sabré cómo explicar la causa, Miss Temple; pero después 
de haber sabido la horrorosa situación en que os habéis 
en con trad o , me sentí cierta especie de estupor que me 
privaba del uso de mis facultades; asi es que no pude 
expresar la mitad de lo que mi corazón experim entaba. 
Solo al llegar en casa de Mr. Grant es cuando me encon
tré  un poco más tranquilo, y probablem ente he podido 
ju n ta r mis sentimientos con más energía, pues Miss Grant 
lloraba m iéntras que yo le hablaba del gusto que tenia 
de verla en seguridad."

—Vuestro amigo M edia-de-G uero lo es tam bién mió 
ahora , Eduardo, dijo Isabel. En este momento pensaba 
en lo que seria posible hacer por él. V os, que conocéis 
tan bien sus usos y sus necesidades, podréis tal vez d e 
círmelo.

—L a puedo, exclamó eduardo con Una viveza que hizo 
estremecer á la hija del Juez; lo puedo, Miss Tem ple, y 
quiera el Cielo recom pensaros vuestra buena voluntad. 
Nathaniel ha sido bastante im prudente en contravenir á 
la ley m atando á un gamo esta m añ an a , y hasta debo 
añadir, que si es un crim en yo he sido cómplice de él. 
Vuestro padre ha sido informado v ha librado un m an
damiento de reconocimiento.

—Sé todo eso, dijo Isabel; no es más que una fórmula 
que era necesario llevar á efecto, y de la que no resu lta
rá  nada de desagradable para nuestro amigo. Pero os d i
rig iré respecto á este particular la pregunta que vos me 
hicisteis no hace mucho tiempo, Eduardo. ¿Habéis vivido 
tanto tiempo con nosotros sin conocernos? ¿Creeis p u 
diéramos sufrir que el hom bre que me ha salvado la vi

da vaya á una prisión cuando solo se trata de una canti
dad tan módica? Mi padre es juez, pero es cristiano y 
hombre. Todo está ya convenido en tre nosotros.

—De qué peso "me aliviáis, Miss Tem ple, exclamó 
Eduardo. De este modo no corre ningún peligro; vos le 
protejereis y no le inquietarán ; me lo aseguráis, y debo 
creerlo. " '

—Hé aqui á mi padre que os lo asegurará también, Mr. 
E duardo , respondió Isabel.

Marmaduke entraba en este m om ento, pero su sem
blante serio parecía desm entir todo lo que su hija aca
baba de decir; se adelantó sin parecer distinguir á 
Eduardo, y se puso á pasear algunos instantes sin que 
nadie rompiese el silencio. En fin, miró á Isab e l, y dijo: 

— Nuestros planes se lian destru ido , hija m ia ; la obs
tinación de M edia-de-Cuero ha llamado sobre sí la a n i-  
m adversacion de las leyes, y me es imposible ei p rese rvarlo de ella.

—¿Cómo? ¿De qué modo? exclamó Isabel. La m ulta esuna bagatela , y ....
—¿Cómo hubiera podido yo c ree r, continuó Marma

duke , que un an ciano , un hom bre como él se atrevería á 
oponerse á la ejecución de un m andam iento l e ^ l , am e
nazar á un oficial público é insultar á un  m agistrado? Si 
se hubiese sometido al reconocim iento, yo hubiera paga
do la multa por él, y la ley hubiese quedado satisfecha; 
pero ahora es preciso experim entar su rigor.

—¿Y cuál será su castigo, señor? preguntó Eduardo en 
tono que anunciaba una viva agitación.

—¿Estáis ahí, Mr. Eduardo? No os había visto. No 
puedo responder á esa p reg u n ta ; pues no es costum bre 
que un juez decida del castigo de un acusado ántes de 
haber oido la acusación, pruebas, defensa y declaración 
de los jurados. Pero podéis estar seguro , Mr. Eduardo, 
de que aunque me cueste, en atención al servicio que ha 
hecho á mi h ija , lio 'dejaré de hacer lo que la ley y la 
justicia exigen de mí.

—¿Cómo seria posible dudar de la justicia del juez 
Tem ple? dijo Eduardo con sem blante triste.

—Pero hablemos con tranquilidad. La vejez, costum 
bres é ignorancia de Nathaniel, ¿no pueden escusa rio ?

—Pueden am inorar su falta , pero no justificarla. ¿Se 
podría vivir en sociedad si los hom bres respondiesen con 
la escopeta á los ministros de justic ia?  ¿Es para eso para 
lo que yo he hecho poblar el desierto y lo he civilizado?

—Si hubiese domesticado los feroces animales que 
am enazaban la vida de vuestra hija hace algunas horas, 
vuestro razonam iento seria más aplicable al caso.

—¡Olivier! exclamó Isabel 
—Calla, hija m ia , este joven es injusto, y no le he d a 

do motivo para que lo sea. Os perdono esa advertencia, 
Mr. E d uardo , porque sé que sois amigo de N athanie l, y 
porque sé que es la amistad la que os hace traspasar los 
límites de la discreción,

—Ciertamente soy su amigo y me vanaglorio de serlo.
El es sencillo , ignorante y grosero; tiene quizás algunas 
preocupaciones, aunque "conozco que la opinión que ha 
concebido del mundo es demasiado exacta. Pero tiene un 
buen co razón, se ñ o r , que le haria perdonar mil faltas. 
Jamas abandonaría á un amigo ni aun á uno de sus perros.

—Es un carácter apreciable, Mr. Eduardo; pero jamas 
he sido bastante dichoso para obtener su benevolencia, 
pues siem pre ha tenido conmigo ásperos modales: he so 
brellevado semejante conducta como capricho de un vie
j o , y cuando lo vea parecer ante mí como acusado, pue
do aseguraros no estaré dispuesto por eso á juzgar más 
severam ente á su.crim en.

— ¡Su crim en 1 exclamó Eduardo. ¿Ls pues un crim en 
arrojar de su casa á un curioso insolente? No, señor, no; 
si alguno es crim inal en semejante asunto , no es él.

—¿Y quién es pues ? preguntó Mr. Temple mirando al 
joven en extrem o conmovido.

Eduardo había hecho violentos esfuerzos hasta en ton
ces para censervar un poco de se ren idad ; pero esta p re 
gunta le puso fuera do s í , y el torrente detenido se p recipitó con más fuerza.

—¿Quién? exclamó con vehem encia; ¿ y sois vos quien 
me hacéis esta pregunta ? Preguntadlo á vuestra concien
cia; acercaos á esa ventana ; m irad ese rico valle, ese 
hermoso lago y soberbias m o n tañ as , y que vuestro cora
zón os d iga , si es que lo ten e is , por qué y cómo sois su 
propietario , y á quién estas posesiones deberían Ilegíti
mamente pertenecer. Preguntad á M edia-de-Guero y al 
viejo Mohicano, y vereissi no os consideran como el u su r
pador de los bienes de otro.

—Olivier Eduardo, lespondió M armaduke, que habia 
oido esta relación sin m anifestar otro sentimiento que el 
de la sorpresa, vos olvidáis á quien estáis hablando. Di
cen que descendéis de los antiguos prepietarios de este 
pais, pero os habéis aprovechado m uy poco de la edu
cación que habéis recibido si no habéis aprendido lo vá li
do que son los derechos que los blancos tienen sobre es
ta comarca ; ha sido concedida á mis antepasados por 
vuestros mismos abuelos, si es cierto que ios teneis en
tre los indios, y Dios solo sabe si yo he hecho mal uso 
de ella. Os habia dado un asilo en mi casa , pero ya lle
gó el momento en que es preciso la abandonéis. Después 
del modo con que acabais de h ab la rm e, ya no podemos 
habitar bajo el mismo techo. Bajad pues á mi gabinete y 
os pagaré lo que os debo hasta el dia. Vuestros discursos 
im prudentes no os impedirán hacer vuestra carrera en 
el mundo si queréis seguir los avisos que mi edad me autoriza á daros.

La violencia irresistible del sentimiento que habia oca-" 
sionado la despedida de Eduardo , empezándose á calmar, 
éste fijó sus miradas en Marmaduke que salía de la habi
tación , y permaneció algunos instantes inmóvil como

quien ha perdido el uso de la razón. Finalm ente , volvien 
do en sí miró á Isabel que estaba aún sentada en el sofá 
con la cabeza inclinada sobre su pecho y la cara cubier 
ta con sus manos.

—Miss T em ple , le dijo en tono afable y sum iso, yo 
me he extraviado y os he olvidado. Ya habéis oido á vues
tro padre , voy á abandonaros, pero no quisiera separar
me de vos agoviado con vuestra enemistad. Isabel levan
tó entonces la cabeza , y cierta expresión de tristeza se 
pintó un momento en sus facciones; pero luego que se 
hubo levantado, sus negros ojos brillaron con su ordinario 
fuego, y sus mejillas se anim aron con los más vivos co
lores.

—Yo os perdono , Olivier , le dijo, adelantándose hacia 
la p u e r ta , y mi padre os perdonará tambienj*Vos no nos 
conocéis , pero quizás un dia cam biareis de modo de 
pensar.

—Respecto á vos, exclamó Eduardo, ¡jam ás! ¡Jamás! 
Yo.....

—Yo quisiera h ab la ro s , continuó Isa b e l, y no escu
charos. Hay cierta cosa en este asunto que aún no com
prendo bien; pero á pesar de todo lo que acabais de o ir  
decid á Nathaniel que puede contar con nuestra amistad 
y que no se inquiete. Yos no podéis darle más derechos 
de los que él se ha adquirido , y lo que acabais de decir 
no los hará olvidar: adiós, Olivier, ¡ojalá podáis ser 
d ichoso!

Eduardo quería responderla, poro desapareció con 
tanta rapidez que cuando salió al vestíbulo para seguirla 
no estaba ya. Se detuvo un instante como para reflexio
na r en lo que debía hacer, y saliendo de la casa, sin en 
tra r en el despacho de Marmaduke ¿ se dirigió hácia la 
choza de los tres cazadores.

CAPÍTULO VIGÉSIMOOCTAVO.

Ricardo no volvió á Templeton hasta la noche del do 
mingo al lunes. Ademas de la citación de los jurados, te 
nia que prender á algunos malhechores que desde aque
lla época se habían internado en los bosques para fabri
car moneda falsa, que hacían correr después por todos 
los Estados-Unidos. Habia logrado buen éxito su expedi
ción, pues conducía bien am arrados á cuatro monederos 
falsos, y habiéndolos dejado en la cárcel se dirigió á casa 
del juez m uy satisfecho de sí mismo.

Eran más de las doce de la noche cuando llegó, y la 
puerta de la casa estaba cerrada. ¡Hola, Agamenón! ex
clam ó, negrillo , ¿piensas hacerme pasar toda la noche á 
la puerta?  Valiente, ladra, perro mío, ladra para desper- 

\ pertarlo. Y bien, Valiente, ¿estás dormido como los d e -  
¡ m as? Es una cosa singular: es la prim era vez que deja 
\ que alguien se aproxim e á la puerta de noche sin ir á 
1 olfatearle para ver si lo conoce. Valiente, aq u í, vamos, 
l ya viene.

Efectivamente veia en este momento salir alguna cosa 
arrastrándose de la casilla del p e rro , pero con gran  ad
miración suya vió, á lo que él creía era Valiente, dismi
n u ir de longitud, aum entar en a ltu ra , tomar la forma 
hum ana , y á la poca claridad que daban las estrellas 
reconoció á Agamenón.— ¿Qué diablo hacéis ah í, negrillo? dijo: la casa ¿no 
está bastante caliente para tí? ¿Es preciso que arro jes á 
Valiente de su casilla para en terra rte  en su paja?

— ; Ah ! Sr. R icardo , exclamó el n e g ro , ¡ cosa m uy ter
rible! s í ,  muy terrib le; está m uerto. ¡Ah! s í, muerto, 
pero no enterrado : he cavado la fosa ; pero tengo guar
dado el cuerpo hasta la vuelta de mi amo.

— ¡Muerto! exclamó Ricardo; ¿e s  que le ha sucedido 
alguna desgracia á Benjam ín? Sé que ha tenido un a ta 
que de bilis ; pero lo que le hice tomar el viernes ultimo 
ha  debido curarlo.

— Es mucho peor, mi am o, respondió el neg ro , m u
cho peor. Miss Temple y Miss Grant se paseaban en ei 
bosque.— ¡Pobre valiente! y Nathaniel Bumppo mató una 
pantera. Venid á verla.

Todo esto era enteram ente ininteligible para el je ri- 
fe; pero Agamenón , habiendo bajado á la cocina, trajo 
una linterna y le enseñó á Valiente áun todo cubierto de 
sangre, tendido cerca de su casilla y cuyo cuerpo estaba 
cubierto con un  capote viejo. Ricardo le hacia nuevas 
p regu n tas , á las que no recibía sino respuestas inexpli
cables, cuando se abrió la puerta del vestíbulo y se p re
sentó Benjamín con una vela en la mano. Ei jerife e n 
tró inmediatamente después de hab er dado á Agamenón 
la brida de su caballo y de haberle recomendado tuvie
se cuidado de él.

— ¡ Y bien! Benjamín, exclamó : ¿q ué quiere decir to 
do eso?. ¿Cómo ha muerto ese p e rro ?  ¿E n dónde está 
Miss Temple ?

— En su amaca.
— ¿Y mi primo M armaduke?— En la cám ara del Capitán como le corresponde de 

derecho.— ¿Pero cómo ha m uerto Valiente ?— Éso lo encontrareis ahí encim a, respondió Benja
mín señalándole una pizarra que estaba sobre una mesa 
al lado de un jarro  de Toddy casi vacío, de una pipa, en 
laq u e  ardía todavía el tabaco, y de un viejo libro de oraciones.

Conviene inform ar aquí á nuestros lectores que en 
tre otras cosas Ricaido tenia el gusto de llevar un diario 
de todo lo que pasaba, no solamente en la familia del 
ju e z , sino aun en el p ueb lo , añadiendo hasta algunas 
observaciones sobre el estado de la atmósfera. Guando se 
veia obligado á ausentarse encargaba á Benjamín, le r e 
emplazase respecto á este particular, á fin de hallar á sU 

H vuelta las notas necesarias para llenar los vacíos ocasio- 
¡ nados por sus ausencias. Este proyecto hubiera ofrecido



SUPERINTENDENCIA DE LA CASA NACIONAL
DE MONEDA DE MADRID.

No habiendo merecido la -aprobación de la Superiori
dad el remate celebrado el dia 7 de Octubre próximo pa
sado para la construcción de las alcantarillas en la obra 
de la nueva Casa de Moneda y efectos timbrados, esta 
Superintendencia ha señalado para nueva licitación el 
dia 29 del corriente, á la una de la tardo, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Contadu
ría de esta Casa nacional de Moneda.

La subasta se celebrará en el despacho de esta Super
intendencia en los términos prevenidos por el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 o instrucción de 15 de 
Setiembre del mismo año.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
formados con extricta sujeción al modelo que á conti
nuación se estampa, debiendo acompañar á  ellos el reci
bo de haber entregado en la Tesorería de la misma la 
cantidad de 6 , 0 0 0  rs., que será devuelta, terminada la su
basta, á  los licitadores , excepto á  aquel en quien quede 
adjudicado el remate.

El dia de la subasta, á la hora designada, y en pre
sencia de los licitadores, se abrirán los "pliegos presenta
dos, adjudicándose el remate á favor del que haga la pro
posición más ventajosa. Este no causará efecto, por par
te de la Administración, hasta que recaiga la aprobación 
de la Superioridad.

Si la proposición más ventajosa estuviese reproducida 
en dos ó más pliegos, se abrirá en el acto una nueva li
citación entre los que hubieren presentado aquellos, la 
que será reducida á hacer por escrito una nueva propo
sición , que no podrá exceder de la que motiva el empa
te , quedando rematado á favor del que la hiciese más 
ventajosa: si volviese á resultar empate, se anunciará 
nueva subasta para otro dia.

Una vez comenzado el acto del remate y abierto el 
primer pliego, no se admitirá ninguno nuevo, ni se po
drá tampoco retirar ninguno de los presentados , ni ha
cer rectificación alguna que altere las cifras que en ellos 
se hubiesen estampado.

Los gastos del remate y copias de escritura serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 16 de Noviembre de 1856.=Luis de la Esco- 
sura.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de . . .  , enterado del pliego de con
diciones para la subasta de las alcantarillas necesarias en 
la obra de la nueva Casa de Moneda y efectos timbrados, 
me obligo á verificarlas por la cantidad d e  (en le
tra) vara lineal de primera clase; de vara lineal de
segunda clase, y d e  vara lineal de tercera clase.

(Fecha y firma del proponente.) 4716 

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose la residencia del -Sr. Marques de Campo- 
fértil se le cita por el presente para que en el término 
más breve se presente, por sí ó por medio de apoderado, 
en el negociado de hipotecas de esta oficina, sita en la 
calle de Capellanes, núm. 5, cuarto principal de la dere
cha , á fin de enterarle de un asunto que le concierne.

Madrid 24 de Noviembre de 1856. =  Demetrio As- 
tudillo. 1

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Al recoger la correspondencia de los pilares que se 
hallan situados en el recinto de esta capital, se han en
contrado en uno de ellos dos cupones de la Deuda pública. 
La persona que por equivocación haya puesto los citados cu
pones, se presentará á recogerlos en esta Administración 
central, donde se le entregarán después de que manifieste 
los números y clase de papel á que corresponden.

Madrid 24 de Noviembre de !856.=E1 Administrador, 
Joaquin de Lavalle. \

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ORONO.
Habiendo el Ayuntamiento del valle de Orono, de ór

den superior, concluido la liquidación y nivelación de ja 
deuda general de su comunidad, y propuesto para su ex
tinción los arbitrios, contribuciones y recursos indispen
sables, se le ha ordenado que ántes de la concesión de 
esto reúna á junta general todos sus vecinos contribu
yentes, asi como también los propietarios del valle 
ausentes ó forasteros. En consecuencia cita, llama y em
plaza por el presente anuncio á dicha junta, que se cela- 
brará en la campa de Bat-Sarra después de las tres de 
la tarde del domingo 30 de Noviembre próximo ve
nidero, á todos los citados señores propietarios del valle, 
ausentes ó forasteros para que, por sí ó por medio de re
presentante legítimamente autorizados, concurran; aper
cibiéndoles de que no haciéndolo quedarán sujetos á la 
resolución de la junta.

Casa consistorial de Orono 30 de Octubre de 1856.=
El Presidente del Ayuntamiento, Martin de Olabarría.__
Por órden del Ayuntamiento, su secretario, Juan Julián 
de Orbe. 4705

SETIMA SECCION,
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

P o r el p resen te  y  en  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. F e r 
n ando  de M adrazo , Juez de p rim e ra  instancia  del d is trito  de P a 
lacio de esta cap ita l, re fren d a d a  del escribano  de núm ero  D on 
A ngel del Castillo y  A lba , se cita y  em plaza á D. José  P en a l ver, 
po r ig n o ra rse  su p a ra d e ro , p a ra  que en el té rm in o  preciso do 20 
dias se p resen te  en  el re fe rido  Juzgado  y  esc riban ía  á d ed u c ir 
su derecho en  dem anda  in te rpuesta  por D. E d u a rd o  Cam pos v  
Sereix  sobre  pago de una can tidad ; apercib ido  que  de no hacerlo  
le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lugar, 4700

E n  v irtu d  d e  p ro v id en c ia  del Sr. D. Francisco  Sánchez Ocafia, 
Ju ez  decano de p rim era  instancia de  esta capital y  su d istrito  de 
la  U n iv e rs id ad , re fren d ad a  p o r el escribano de  núm ero  doctor 
D. M ariano G arcía  S a n c h a , se c i ta , llam a y  em plaza á lodos los 
que  se consideren  con derecho  á los b ienes quedados por falleci
m iento  de D. E ugenio  E steb an  D iez, vecino que fue de esta co r
te , p a ra  que en  el té rm ino  de 30 d ia s , que  em pezará  á c o rre r y

con tarse  desde  el de la publicación de este anuncio  en  la Gaceta  
del G obierno, com parezcan á ded u cir en  legal form a el de  que 
se c rean  asistidos en  el juicio  de testam en taría  de  dicho Sr. Don 
E ugenio  E steban  D iez, p end ien te  en el re fe rid o  Juzgado ; bajo 
apercib im iento  de  que no verificándolo  les p a ra rá  el perju ic io  que 
h a y a  lugar. 4701

E n  v irtu d  de  p rov idencia  del Sr. D. T orib io  A lvarez, Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  del B arquillo  de esta capital, re 
fren d a d a  p o r el escribano  del núm ero  de la m ism a D. Manuel 
C aldeiro , como encargado  de la vacan te  de D. M iguel M aría 
S ierra, se saca a pública subasta  una casa, sita  en  esta corte calle 
de  la Cabeza, esquina á la de  Jesús y  M a ría , núm eros 1 m oderno 
p o r  la p r im e ra , y  p o r la segunda 9 m oderno  y  8 antiguo, de  la 
m anzana 11, que tiene de sitio 1,193 un  cu a ilo  pies, a está tasada 
en 131 326 rs. vn . ,n o  adm itiéndose proposición alguna que no 
cub ra  la  tasac ión , y  p a ra  cuyo rem ate  se halla señalado el d ia 9 
de D iciem bre próxim o, á las doce de su m añana, en la au d ien 

cia de S. S.
M adrid  25 de N oviem bre de 1856.--M anuel Caldeiro, 4703

P or p rov idencia  del Sr. D. T oribio A lvarez, Juez togado de 
p rim era  in s tancia , re fre n d a d a  del escribano  del núm ero  de esta 
corte D. M anuel F ra n c o , se p rev iene  á todos los com isionados ó 
encargados de  la ven ta  de  los C alendarios tirados en la im pren ta  
de  D. M anuel M inuesa, p a ra  que  no solo suspendan  desde luego 
la enajenación de  dichos C alendarios, sino que  m anifiesten al Juz 
gado el n úm ero  que h ay an  recib ido  al efecto y  los que h a y an  ex
pendido. Y á fin ele que pu ed a  llegar á noticia de dichos in te re 
sados, en  v ir tu d  de lo m andado  po r S. S. en  el exped ien te  p ro 
m ovido po r D, A ntonio G uillen co n tra  el D. M anuel M inuesa so
b re  u su rp ac ió n  de p ro p ied ad  lite ra ria , se in serta  el p resen te  en 
este periód ico .

M adrid  22 de  N oviem bre de 1856 .« A lv a re z  F ran co . 4704

D. A lejandro  Benito y  A v ila , Juez de p rim era  instancia de 
la villa de  Igua lada  y  su p a rtid o .

P o r el p resen te  se c ita , llam a y  em plaza á los q u e  se c rean  
con d erecho  á los bienes y  ren ta s  que  co n stitu y en  la capellanía 
colativa fun d ad a  bajo  la invocación de  N u estra  Señora  de  los Do
lo res , en  la iglesia de  San G il , del pueblo  de  S o lanellas , su fragá
nea del de  San P e d ro  S allav inera , por el R ev eren d o  D, Jaim e P a- 
r e ta , p resb íte ro  beneficiado de la iglesia colegiata de  la  S e o , de 
la c iudad  de M anresa , p a ra  que  d en tro  el térm ino de 30 dias 
com parezcan, p o r  sí ó p o r m edio de p ro cu rad o r que  legítim am ente 
les re p re sen te , á  deducirlo  en este Juzgado  en  m éritos del expe
d ien te  p rom ovido p o r M agin Cieza y  S ezv itja , p rop ie ta rio  de 
d icha  c iu d ad ; apercib idos que no com pareciendo y  pasado  d icho 
té rm ino  se p ro ced erá  á la ad judicación  de los re la tados bienes á 
favor de  qu ien  co rresp o n d a , según fuere  de derecho  y  justicia» 
p a rán d o les  el perju ic io  que h u b ie re  lugar.

Dado en Igualada á 14 de O ctubre de 1 8 5 6 =  A lejandro  Be
nito  y  Avila. 4706 •

D. Serapio  M artínez G a r r id o , Juez de p rim era  instancia de 
esta villa y  su partido .

P o r el p resen te  edicto y  térm ino de nueve  dias c ito , llamo y  
em plazo á M anuel I tu rb u ro , Ju an  A ntonio Batis y  P e d ro  Sainz, 
los dos p rim eros vizcaínos y  los tre s  trab a jad o re s  que  han  sido 
en  la c a r re te ra  de las C ab rilla s , p a ra  que com parezcan en  este 
Juzgado  á re sp o n d er de los cargos que  les resu ltan  en  la causa 
que  con otros se les sigue sobre h u rto  de L e ñ a ; bajo  a percib i
m iento de  qu e  no com pareciendo se les segu irá  la causa en su 
re b e ld ía  y  les p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lu g a r  en  justic ia.

D ado e n  la  Motilla á 21 de  N oviem bre de  1 8 5 6 .= S e ra p io  
M artínez G a r r id o ,= P o r  m andado  de S. S ., F e rn an d o  M onteagudo.

4712

D. Ignacio Cortils V ida l, Juez  de p rim era  instancia  del p a rti
do de M ahon en la isla de  M enorca.

E n  v ir tu d  de este segundo y  últim o edicto se cita y  em plaza á 
A na F e r re r  y  Covan ti, h ija  de Pablo y  C la ra ; á Juan  F e r r e r  y  
P a x , d e  J u a n é  Isabel; á José F e r r e r  y  C om precios, de Ju an  y  
P a b la ; á Sabina Mas y F e r r e r ,  h ija  de  N. y  de  F ran c isca ; á 
J u a n ,  M aría , F ranc isca , A ngela y  A ntonina S astre  y  F e r r e r ,  de 
A ntonio y  F rancisca; y  á M iguel, M aría , M ariana y  M arta M er-  
cadal y  F e r r e r ,  de  Domingo y  A n to n in a ; na tu ra le s  to d o s , según 
in fo rm es tom ados, de la c iudad  de C indadela en  esta isla , pa ra  
que  d en tro  del té rm in o  de 30 d ia s , que p o r últim o se les señala 
com parezcan, p o r sí ó p o r m edio de legítim o ap oderado  en  este 
Juzgado de mi cargo y oficio del p resen te  e sc r ib a n o , á  u sar de 
su  derech o  en  los autos prom ovidos p o r C lara  F e rre r  y  Covanti 
v iuda  de  Ju a n  L lobera , vecina de esta c iu d ad , en reclam ación 
de  la  cuarta  p a r te  del dote y  dem as derechos dótales que su m a
d re  C lara C ovanti y  H ern án d ez  llevó al m atrim onio  con Pablo 
F e r re r  y  P o m a r; que asi haciéndolo se les o irá  y  adm in is tra rá  
ju s tic ia , y  de  lo con trario  les p a ra rá  el perju ic io  consiguiente, y 
se p ro ced erá  á lo que h u b ie re  lugar.

D ado en M ahon á 15 de N oviem bre de 1856.=Tgnacio Cortils 
V id a l.= P o r  m andado  de  S. S ., Jaim e V illalonga. 4713

P o r p rov idencia  del Sr. D. Ju an  Indalecio  M uñoz, M agistrado 
de A udiencia fuera  de  M ad rid , Secretario  honorario  de  S. M. v  
Juez  de  p rim era  instancia  del d istrito  de  L avapiés de  esta corte, 
se cita , llam a y  em plaza p o r segundo  edicto á Ju an  T o rra lv a  
González y  Policarpo A lv a re z , p a ra  que en el térm ino  de nueve  
dias com parezcan en  su Juzgado  y  escriban ía  del c rim en  de Don 
A ntonio B urruezo , sitos en el piso ba jo  de la A udiencia te r r i to 
r ia l ,  á p re s ta r  declarac ión  en  causa que se le sigue; p rev in ién d o 
los que de no hacerlo  se sustanciará  en  su rebeld ía , parándoles el 
pe rju ic io  que h ay a  lugar. . 4714

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. Severo  M ontalvo , M agis- 
rad o  de A ndiencia de  fu e ra  d e  M adrid, y  Juez de p rim era  ins
tancia del d is trito  del M ediodía de esta c a p i ta l , e nca rgado  del 
despacho del del N orte  de la m ism a, re fren d a d a  del escribano 
D. José M aría M ille r , se c i ta , llam a y  em plaza po r p r im e r té r 
m ino de  nueve  dias á José V illanueva P erez, á fin de  que se  
p resen te  en el re ferido  Juzgado  del N orte  á d a r  sus descargos 
en la causa crim inal que con tra  el m ismo se in s tru y e ; aperb ido  
qu e  de  no verificarlo  se sustanc iará  en  su ausencia y  rebeld ía , 
pa rán d o le  el perju ic io  que  hay a  lugar. 4715

En v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. V icente Sebastian  G arcía, 
Juez de p rim era  instancia de  las V istillas de esta capital , re fren 
d a d a  del escribano del núm ero  de la mism a Sr. D. Basilio Ala
r ía  de  A rauna, se c i t a , llam a y  em plaza por segundo térm ino  de 
20 dias á todas las personas que  se c rean  con derecho  á los bie
nes de D oña Ju an a  Diaz de  Tejada, y a  sea en  concepto de  h e re 
deros ó en el do acreedores, á fin de que d e n tro  de él acudan  á 
d ed u cir el de  que se c re an 1 asistidos en legal form a; apercib idos 
de que  pasado sin haberlo  verificado les p a ra rá  el pe rju ic io  que 
h aya  luga r.

* M adrid  10 de  N oviem bre de 1856.^ B a s ilio  Alaría de  A rauna.
4717

D. Francisco V ille n a , Juez dé  p rim efa  instancia  de esta villa 
de la Roda y  su p a rtid o  &c.

P o r el p resn te  edicto c i to , llamo y  em plazo á M aría de los 
Angeles D om ingo, na tu ra l y vecina de Tarazona, con tra  quien  
se sigue causa crim inal de oficio sobre h u rto  de ace ituna , pa ra  
que se p resen te  en estas cárceles nacionales en  el térm ino de 
30 dias á re sp o n d er á los cargos qu e  le resulten  en  d icha 
causa; que si así lo h ic ie re , se le o irá y  h a rá  ju s tic ia , y  de no 
verificarlo  se segu irá  la causa en reb e ld ía , y  los autos y  d iligen
cias se no tificarán  en los e strad o s , p a rán d o le  el perju ic io  que 
h aya  lugar.

Y p a ra  qu e  no pueda  a legar ignorancia se lib ra  el p resen te  
en la  Roda á 22 de N oviem bre de 4 856.=*=Franc¡sco V illena.=* 
P o r su m an d ad o , N arciso Segovia y  C astañedo. 4710

I). E varisto  L ópez, Ju ez  de p rim efa  instancia de  la V illa dq 
Sos y  su p a rtid o ,

A las A utoridades m ilitares y civiles hago p resen te  que en  
este Juzgado  pende  causa ^crim inal en  averiguación  de  los a u 
tores del robo de 20 á 21 du ros á Tom ás Ju an  de Juanes, casado, 
vecino de  Castellón de  la Plana, de  oficio gim nástico, de  20 años 
de e d a d , e n e  1 cam ino de  Encastillo el 11 de Setiem bre último, cu
yo p a ra d ero  se ignora, p o r lo que se h a  m andado c irtá rse le  p o r 
anuncios en  el B oletín  oficial de  las p rov inc ias de  Z a ra g o z a , V a
lencia y  en  la Gaceta de M a d rid  con el fin indicado.

D ado en Sos á 19 de Setiem bre de 1856. =  E varisto  Lopez,= : 
P o r su m an d ad o , M ariano Campos. 4711

D. Francisco de E spinosa, Secretario  honorario  de S. M., Juez  
de  p rim era  instancia del d istrito  del P ila r  de  Zaragoza.

P o r el p resen te  se c ita , llam a y  em plaza p o r p rim e r edicto y  
p regón  a D. F erm ín  E x q u e rra , vecino de la p resen to  ciudad, p a ra  
que  en  el té rm ino  de  seis dias, ó con tar desde su in se rc ió n , se 
p resen te  en  este m i Ju zg ad o , calle del T ren q u e , núm . 7 , p a ra  la 
p rác tica  de  c iertas d iligenc ias aco rd ad as  en  u n a  causa crim inal; 
pues de no  verificarlo  así se seg u irán  las actuaciones, p a rándo le  
el perju ic io  que h ay a  lugar.

Dado en  Zaragoza á 24 de  N oviem bre de  1 8 5 6 .= F ranc isco  de 
E s p in o s a .= P o r su m an d ad o , Justo A lm enara. 4707

D. Anselm o B lazq u ez , Alcalde constitucional de esta c iudad  de 
T ru jillo , Juez in te rino  de p rim era  instancia de su p a rtid o  &c.

Hago saber que en  este Juzgado  y  p o r ante el in frascrito  es
cribano se siguen diligencias de  oficio á consecuencia del h a 
llazgo del c ad áv er de un  hom bre , el 27 de  S e tiem bre  ú ltim o, al 
sitio de los B atucos, té rm ino  de D eleitosa, fallecido al p a rece r n a 
tu ra lm en te , y  cuyas señas lo e ra n , como d e  60 años de edad» 
corta  e sta tu ra  y  bastan te  co rp u len to , pelo y  b a rb a  can o s , cam isa 
y  calzoncillos de  l ie n z o , chaqueta y  calzón de  paño pa rd o , chaleco 
de paño fino color de  castaña, som brero  red o n d o  á m edio uso, 
faja azul de  estam bre  y  m edias de  lana blanca redondas. Y como 
no h ay a  podido av e rig u arse  qü ien  fu e re  el dicho finado, por si 
pud iese  conseguirse el iden tificar su pe rso n a , he  d ispuesto pub li
car el p re sen te  anuncio á fin de que la persona que tu v ie re  al
gún  an teceden te  respecto  de  lo a rr ib a  ex p resad o  lo p a rtic ip e  á 
este Juzgado  á los efectos convenientes en  justicia.

Dado en  T ru jillo  á 21 de N oviem bre de  1856 .« A n s e lm o  
Blazquez. = P o r  su m an d ad o , P ed ro  P ed raza  y  C ab rera . 4708

D, C ayetano G arcía  del Pozo, Juez de p rim era  instancia de 
Ulescas y  su partido .

P o r el p resen te  c i to , llamo y  em plazo po r térm ino im p ro ro - 
gable de 20 dias á B ern ard in o  C onde, vecino de Ujena, p a ra  que 
d e n tro  de dicho térm ino se p resen te  en este m i Juzgado  y  su 
cárcel nacional á re sp o n d er de los cargos que le resu ltan  en causa 
que  se le sigue p o r h e rid a  á su herm ano  Ju an , la ta rd e  del 1,° 
de los c o r r ie n te s ; bajo apercib im iento  que de no verificarlo  se 
segu irá  aquella en su ausencia y  rebe ld ía  p a rá n d o le  el pe rju ic io  
que  h aya  lugar.

Dado en  Iilescas á 24 de N oviem bre de  1 8 5 6 .= C ay e tan o  G ar
cía del P o z o —P o r su m andado , Francisco Yeldes. 4709
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RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS D IFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS D E MADRID Y D E LAS 

PR O V IN C IA S.

M A D R ID —A las ocho de la mañana del \ 9 del cor
riente, y en celebridad de los dias de la Reina nuestra 
augusta Soberana, fue botada al agua de la sexta grada 
del arsenal de Ferrol la goleta de hélice Santa Teresa, 
cuyas principales dimensiones son :
Eslora entre perpendiculares.. . .  166 pies.
Manga extrema  24 id. 8  pulgadas
Puntal en bodega........................  12 id. 9*ó id.
Calado en rosca á popa................  6  id. 4 id.
Idem idem a p ro a ...............   5 id. 6  id.

En el mismo dia, y con igual motivo, quedaron con
cluidas de la manera más perfecta todas las piezas que 
constituyen el par de máquinas de la fuerza colectiva de 
80 caballos que ha de montar dicho buque, y se fundió 
con todo éxito uno de los cilindros del correspondiente á 
la de 360 que se construye para la fragata Princesa de 
Asturias.

Anteanoche á las cuatro y treinta minutos de la 
madrugada hubo un choque entre el tren-correo que 
caminaba hácia Madrid y una máquina que marchaba

sola, en el sitio llamado Pozo de dos bocaé, por existir 
en el uno un surtido de agua para los trenes y haber 
ántes pertenecido á un pueblo, hoy ya arruinado.

NTo hay desgracias graves que lamentar, á expcepcion 
del fogonero, Manuel Castro, que ha sido herido de algu
na gravedad en la pierna derecha; el conductor del 
correo levemente en el labio inferior, y un conductor del 
tren contuso. Entre los pasajeros tambiem ha habido al
guna ligera contusión.

Se ha proporcionado á los heridos los auxilios nece
sarios , y se están haciendo averiguaciones para conocer 
las causas de este suceso. (Epoca.)

El sábado próximo se celebrará en el teatro del Prín
cipe el beneficio del primer actor D. Antonio Pizarroso 
con la primera*representación de un drama nuevo, en 
(res actos y en verso, original de D. Luis Mariano de 
Larra.

Toman parte en el desempeño de la comedia las se
ñoras Rodríguez, Dardalla, Sampeíayo y Valero, y los 
señores Guzman, Pizarroso y Ossorio)

D. Juan Eugenio Hartzenbusch ha dado á la actual 
empresa del teatro del Príncipe autorización escrita y Fir
mada para que ponga en escena la célebre comedía de 
mágia titulada La Redoma encantada, nuevamente refun
dida con notables é importantes variaciones, asi en el diá
logo como en la maquinaria. ( I d . )

La sociedad del Crédito moviliario, deseando mejorar 
la suerte de los trabajadores en el ferro-carril del Norte, 
ha hecho establecer una tahona en las afueras de Valla- 
dolid para surtir a los mismos de pan abundante y eco
nómico en lo posible. Ha dispuesto ademas que los em
presarios particulares faciliten fondos á los operarios que 
los necesiten á cuenta de sus jornales. Y por últim o, ha 
contratado con facultativos médicos la asistencia de los 
enfermos, retribuyendo á los primeros con un sueldo li
jo moderado y con otro más variable, según el número 
de enfermos. ( Id .)

Ayer se ha intentado envenenar á dos presos que es
tán en la cárcel del Saladero por un desconocido que, 
apoderándose hábilmente de la comida que les llevaba 
una mujer, puso en ella el tósigo mortal. ( Id. )

BARCELONA 22 de Noviembre.—Estos últimos dias 
se habian concebido algunos temores por el retardo que 
sufrió la llegada del paquebot James Baines, cargado de 
dos millones de num erario; pero acaba de saberse que 
este buque ha pasado á la vista del puerto de Cork ( Ir
landa ), dirigiéndose hácia los puertos de Inglaterra.

BILBAO 2 2  de Noviembre. — El distrito de Bilbao, 
compuesto de 18 pueblos, acaba de nombrar dos indivi
duos para que formen parte de la comisión que, en unión 
con la Diputación foral, entenderá en la manera y forma 
con que ha de contribuir el Señorío á la construcción del 
ferro-carril que ha de ligarle con la línea general del 
Norte. Los señores que han obtenido la confianza del dis
trito son D. Gárlos Adán de Yarza, Alcalde de Bilbao, y 
D. Ignacio de A rias, vecino de la anteiglesia de Guecho.

Los demas distritos deben ocuparse también de proce
der ai mismo nombramiento ; y tan pronto como se ha
llen nombrados los sujetos, que han de representarles, se 
reunirán en el salón de sesiones de la lima. Diputación 
para llevar adelante todo lo acordado en la de la junta 
general de Guernica del 16 de Julio último.

No se presenta ningún proyecto más útil, grande y 
benéfico que el que ahora nos ocupa para el Señorío de 
Vizcaya. Nada hay comparable á los bienes que de él de
ben refluir. no solo al comercio, á la propiedad y la na
vegación , sino también á todas las demas clases, sobre 
todo á la agrícola. Precisamente esta ha sido la que, por 
ignorancia ó falta de intención para entrar en la via del 
progreso, ha presentado en Vizcaya más resistencia á la 
construcción de la via férrea. La clase agrícola sin em
bargo está llamada á ser una de las que mejor cosecha 
recoja del ferro-carril. Pocos frutos y granos produce 
Vizcaya, y todos ellos son para su consumo; pero en los 
años grandes, el exceso puede expenderlo al extranjero, 
cuando de ellos haya necesidad.

En el expresado plan se proyectan, entre otras obras 
muy importantes, una gran dársena que, partiendo des
de el punto llamado San Nicolás , en Deusto, y siguiendo 
la orilla izquierda del r io , viniese á rematar enfrente del 
Arenal, en Bilbao. Obra seria esta en extremo interesan
te , porque la plaza tendría las naves en las puertas mis
mas de sus almacenes, dispuestas á recibir en las bode
gas toda clase de efectos. (Lrurac-bat.)

i s l a s  BALEARES. — Los periódicos recibidos de 
aquellas islas alcanzan al 18 del corriente, en cuya fecha 
no ocurría novedad alguna importante. El Ayuntamiento 
de Palma se ocupaba en arbitrar recursos con que salvar 
la angustiosa situación de las clases proletarias. Está sien
do objeto de estudio en Mallorca un proyecto de ferro
carril |enfre Palma, Inca, Manacor y Felanitx. Los dias 
de S. M. la Reina iban á celebrarse en la capital con un 
solemne Te Deum.

GERONA 21 de Noviembre.— El Sr. Gobernador de 
la provincia de Gerona, Sr. de la Rocha, ha expedido un 
bando en el que se imponen multas á los Ayuntamientos 
y cabezas de familia que no manden prender ó que aco
jan á los quintos provinciales que no se hubieren pre
sentado para ingresar en el ejército, elevándose esas 
multas desde 1 , 0 0 0  rs. hasta 6 ,0 0 0 . (Gerándense.)

M ALAGA 2 2  de Noviembre.—Siguen las Autoridades 
y el Excmo. Ayuntamiento prestando atención á la cues
tión de subsistencias; y por ahora, al ménos, sus es
fuerzos han podido conseguir que no tome alza el trigo, 
y con é l, como es consiguiente, el p an : algunos tenedo
res han ofrecido, y lo cumplen en efecto, llevar trigo 
al mercado á fin de impedir mayor alza. Temores de 
falta ó escasez no se abrigan afortunadamente; pues 
ademas de los grandes pedidos hechos, como saben nues
tros lectores, varios particulares suelen recibir conside
rables cantidades de granos. Ahora tenemos entendido 
ha venido un buque con 4,000 fanegas y algunas bar
ricas de harina. ( Avisador.)

SEGOVIA 22 de Noviembre.—En esta provincia se 
ocupan con toda solicitud en el mejoramiento de los ra
mos de la Administración. Todos merecen igual ínteres 
por el mejor servicio, pero entre ellos descuella como el 
más importante el de la instrucción pública. Sabemos 
que en estos dias el Sr. Gobernador se ha ocupado de

plantear una (escuela normal de maestras; ha acordado 
establecer escuelas de niñas en pueblos de más de dos
cientos Vecinos; ha dispuesto que los Alcaldes entreguen 
á los maestros las cantidades consignadas en presupues
tos para gastos de material, con el fin de que las invier- 
tan debidamente, justificándolo; y por último, ha resuelto 
otros puntos de ménos importancia, pero que todos con
tribuyen á mejorar la posición de los maestros. También 
ha hecho circular una órden para que los Ayuntamientos 
formen y remitan inmediatamente los presupuestos mu
nicipales para el año próximo, cuyo servicio estaba des
atendido: y con el objeto de evitar raterías, á pretexto 
de la carestía de comestibles, ha mandado que los Alcal
des organicen rondas nocturnas de vecinos honrados, 
que crucen sin cesar las calles y plazas de los pueblos , 
especialmente las ménos concurridas.

El recio temporal que se sufre hace dias en nuestras 
costas de Cantabria hizo buscar seguridad en el puerto 
de la Coruña á multitud de buques. Entre ellos se cuenta 
al bergantin-goíeta Tu cuidado, entrando el 2 1  en Bilbao 
y al vapor Evcrilda que navegaba para el Este.

TARRAGONA 20 de Noviembre.— Anteayer uno de, 
los barrenos que diariamente se disparan en la cantera 
del puerto arrojó dos piedras de más de 40 libras cada 
u n a , las cuales atravesando por encima de las casas in
mediatas vinieron á caer en medio de la calle de Apo- 
daca. Aunque dicha calle estaba llena de personas y car
ros, no se expirimentó desgracia alguna. Una de las pie
dras cayó en medio de dos chicos que estaban jugando, 
y de rechazo dió contra la puerta del almacén del señor 
Morera, en ocasión en que los mozos acababan de cer
rarla, y levantó una astilla de considerable dimensión, 
r Eco. )

VA L E N C IA  23 de Noviembre.—Han salido de Barce
lona , en dirección á esta capital, los RR. PP. D. Agustín 
Botey y D. Bernardo Collaso, sacerdotes de la Escuela 
Pia, los cuales después de recibir alguna^instrucciones 
del P. general de la Orden, se embarcarán para la Isla 
de Cuba con objeto de fundar en la Habana y en Puerto- 
Príncipe dos colegios del instituto creado por San José de 
Calasanz para la educación de la juventud.

El miércoles último se suicidó un mozo de la posada del 
Rincón, situada en la calle de la Carda, de esta ciudad 
Parece qüe notándose su ausencia por algunas personas, 
le llamaron inútilm ente, y le buscaron por la posada, 
hasta que subieron á su habitación, donde le encontra
ron ahorcado, siendo inútiles cuantos auxilios se le pres
taron.

Hasta ahora nos son desconocidas las causas que le 
indujeron á atentar contra su vida. ( D. M. )

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c é t a  d e  M a d r i d . — París 
25 de Noviembre de 1856.— El Consejo federal suizo se 
ha negado por unanimidad á poner en libertad á los pri
sioneros de Neuchatel. Ha manifestado , de la manera más 
terminante, que la justicia debe seguir su curso.

En la Cám ara de los R epresen tan tes belgas co
menzó ya la discusión del proyecto de contestación 
al discurso de la Corona. Lo mas notable es el de
bate relativo á la libe rtad  de enseñanza y á los de
rechos de los profesores.

E scriben de Nápoles á la Gaceta de Colonia, con 
fecha del 8 , que el Rey F ernando está casi resuello 
á acceder á una p a rte  de las dem andas de las Po
tencias occidentales, concediendo uña am nistía bas
tan te  am plia é in troduciendo algunas reform as en 
la adm inistración de justicia  y en las obras p ú b li-  
blicas. La correspondencia añade que el Gobierno 
napolitano tiene la convicción de que esas conce
siones sa tisfarán  á la F rancia , y que se cuida poco 
de lo que pueda decir la Ing laterra .

Tam bién escriben de Viena con fecha del 17 
que S ir Hamilton Sevm our ha asegurado positiva
mente al Gobierno austríaco que In g la te rra  no em
prendería  nada por el conflicto napolitano que fue
se de naturaleza á fom entar los proyectos del p a r
tido revolucionario en Italia y á tu rb a r  la tra n q u i
lidad de la Península.

E l Moniteu r  de Paris anuncia  la reconstitución 
del G abinete otomano bajo la Presidencia de R es- 
ch id-B ajá tal como la habia anticipado el telégrafo. 
El antiguo g ran  V isir A lí-B ajá ha sido nom brado 
M inistro de Negocios ex tra n je ro s ; R iza-B ajá, Seras- 
k ie r, Ministro de la G uerra; M ustafá-Bajñ, Ministro 
sin  ca rte ra ; F uad -B ajá  no forma parte  del Mi
nisterio .

Los diarios franceses anuncian  que el Marques 
A n ton in i, Ministro plenipotenciario de Nápoles en 
P aris , ha recibido sus pasaportes.

Dice la  Independencia:

« Por distante que pueda estar la eventualidad de una 
lucha m ilitar, la Suiza no omite medio alguno prudente 
para la defensa de su territorio. Ya hemos indicado al
gunas de las principales disposiciones tomadas por la 
Dirección militar de la Confederación; ahora ademas ha 
pasado una circular á todos los Cantones llamándoles la 
atención acerca de la necesidad de no descuidar la orga
nización de su landwer. Hasta aqui se habia dado poca 
importancia á esta parte del servicio, dejando poco que 
desear los dos contingentes del ejército de preferencia y 
de la reserva. Otro hecho significativo en las circunstan
cias actuales es que en las montañas industriales de 
Neuchatel circula entre las milicias una exposición en la 
que los jóvenes que forman parte del contingente de pre
ferencia piden, como una gracia á la Autoridad ejecutiva

dificultades á otro que no fuese Ricardo; pues el mayor
domo no podia leer sino en un libro de oraciones, impre
so en letras muy grandes, que sabia casi de memoria, y 
en el que se veia aún obligado todos los dias á deletrear 
algunas palabras: en cuanto á eseribir jamas habia sa
bido formar una letra; pero ningún obstáculo podia de
tener el génio de Mr. Jones. Inventó ciertos caracteres 
jeroglíficos propios para indicar las diversas mudanzas 
que podían efectuarse en la atmósfera, y en cuanto á los 
demas acontecimientos, después de haberle dado algunas 
instrucciones generales, se vió obligado á dejarlo á su 
inteligencia. El lector debe conocer ahora qué era sobre 
esta crónica hácia donde llamaba la ateneion del jerife.

Mr. Jones empezó por beber un vaso de toddy que 
se hallaba en la mesa; sacó su diario del cajón, y se sen
tó para apuntar todo lo que le habia pasado durante su 
ausencia, pues Agamenón habia excitado su curiosidad 
y no quería acostarse sin haberla satisfecho. Benjamín 
puso una mano sobre el espaldar de la silla de Ricardo, 
reservando la otra para hacer los movimientos necesa
rios á la  explicación de las señales que Ricardo no pudie
se adivinar, lo que sucedía frecuentemente.

La primera cosa que examinó el jerife fue el dia
grama de una brújula que habia grabado en la parte su
perior de la p izarra , y en una de cuyas puntas Benja
mín no tenia más que hacer una raya para indicar sus 
observaciones. Todas las divisiones estaban marcadas lo 
suficiente para que un hombre que hubiese navegado 
ño pudiese engañarse.

7 ~ i Ah ! dijo , el viento ha estado al Sudeste toda la 
última noche. Bien lo decia y o ; pero creía que nos trae
ría agua.

— Ni una gota ha caido, dijo Benjamín; toda la llu
via que hemos tenido de un mes á esta parte no basta
ría para hacer navegar el esquife del viejo John. y sin 
embargo no cala más que una pulgada de agua.

— ¿Pero el viento no ha cambiado por la maroma? En 
el sitio en que yo estaba ha cambiado.

— duda que ha cambiado, Mr. Jones: ¿no  veis 
una señalita al Es-Nordeste, con cierta cosa parecida á 
un sol que sale por un lado para indicar que la mudan
za se efectuó durante el cuarto de la mañana?

~^Ya lo veo; pero vuestro sol está cubierto de una 
nube : ¿ha llovido pues ?

— Ciertamente, dijo Benjamín.
— ¡Ah! es domingo y habéis señalado lo que duró el 

serm ón: una , dos, tres, cuatro: ¿con que Mr. Granl ha 
predicado 40 minutos?

— Sobre poco más ó menos; su sermón ha durado á 
lo menos media hora, y ademas el tiempo perdido en 
Volver mi reloj de arena.

—7 Vamos Cenjamin, estaríais durmiendo, pues hé 
aquí una luna, y llena, puesta á las diez: ¿cómo habéis 
visto la luna en dia claro? Yo he oido hablar de seme

jantes prodigios. ¿Pero qué es esto otro? ¿Qué signifi
ca esta especie de reloj de arena al lado ?

— Eso, Squiere, es un asunto perteneciente á mi, res
pondió Benjamín, mascando su tabaco con semblante 
festivo. Lo que llamáis luna llena no es sino que el re
trato de Bitty Ilollister. Como sabia que habia recibido 
un nuevo cargamento de rom de Jamaica, he ido á pro
bar un vaso fiado á las diez de esta mañana yendo á la 
iglesia; he puesto su retrato aqui como hombre de bien 
para no olvidarme de ir á pagarle.

— ¿ Y qué significa el reloj de arena? No podré hacer 
un dibujo mejor para representar un vaso. Este se pa
rece al reloj de la muerte con la cabezade un esqueleto.

— No es un reloj de arena, son dos vasos de los que 
he derribado; el de abajo para dar mayor elegancia al 
dibujo. Eso indica que volviendo de la iglesia he bebido 
otro vaso de rom también fiado; pero como he pagado 
los dos vendo á tomar el tercero esta tarde, podéis 
echar eso á pique pasándole la esponja.

— No me gusta esa mezcla de tus asuntos con los 
míos , Benjamín , pues es una confusión. Os compraré 
otra pizarra para vuestros apuntes personales.

— Es inútil, Mr. Jones; pues previendo que me liaría 
á la vela de cuando en cuando hácia aquel lado Ínterin 
dure el cargamento , he abierto cuenta con Betty: 
ella hace una raya detras de la puerta , por mi parte 
hago otra sobre este pedazo de madera.

Y diciendo estas palabras enseñaba esta especie de re
gistro donde estaban ya marcadas cinco rayas.

El jerife, después de haberlo mirado un instante, di
rigió la vista otra vez hácia la pizarra.

—¿Y qué significa toda esta familia de monos y ra
tas? le dijo.

— No habléis a s i , Mr. Jones. La primera figura que 
veis á la izquierda es la de Miás Temple, y la otra que 
está al lado es la hija de Mr. Grant.

— ¡Isabel y Miss G ran t! ¿Y por qué se encuentran 
en mi diario.

Porqpe se han encontrado en el camino de la pantera 
que veis a llí, y que creeis es una rata ; y aquel otro es 
el viejo valiente, que ha muerto tan noblemente como 
un almirante combatiendo por su Rev y por su patria 
y aquella otra figura.... ’

—Aquel espantajo, querréis decir.
—Sí, se advierte en su semblante algún aire de sal— 

Vaje, y á mi parecer es la mejor semejanza que yo he 
hecho en mi vida , pues es Nathaniel Bumppo que ha 
matado la pantera que habia muerto al perro, y que se 
hubiera querido comer á nuestras dos jóvenes’señoritas, 
y tal vez peor todavía.

—¿Pero qué diablos significan todos esos enigmas?
—Significan, Mr. Jones  El diario de la Boaclicea no

lo llevaban de un modo más claro ni más exacto.
A fuerza de preguntas, el jerife consiguió sacarle una

relación más circunstanciada de la escena que habia pa
sado en el bosque, lo que le fue tan sensible que por 
algún tiempo no pudo decidirse á mirar otra vez á la 
pizarra , y cuando lo hizo los geroglíficos que distinguió 
le parecieron aun más inexplicables.

—¿Qué tenemos aqui? preguntó; ¿ha habido alguna 
querella en el pueblo? ¡Ah! como siempre; tan íuego 
como yo volví la espalda....

—Es el juez y Mr. Eduardo, dijo el mayordomo inter
rumpiéndolo.

—¡El juez y Eduardo! exclamó Ricardo. ¡Buen ejemplo 
da á la parroquia ! Más acontecimientos han pasado en 
36 horasde lo que ha sucedido en seis meses á esta parte.

—Efectivamente, Mr. Jones. Yo he visto á la Boadicea 
dar caza á una corbeta, batirse con ella y apresarla, y 
al fin haber ménos escrito en el diario del buque que 
en mi pizarra. De cualquier modo que sea, el juez y 
Mr. Eduardo no han llegado á las manos; no han hecho 
más que tirarse -algunas andanadas de palabras.

—Explicadme eso , Benjamín. Era sin duda con rela
ción á la mina. Sí, ya lo veo; hé aqui un hombre que 
tiene un azadón en la mano. ¿Y vos habéis oido la dis
puta?

—No se trata de m ina, Squire; pero se han dicho su 
modo de pensar bastante claramente: yo puedo hablar 
sobre ello; pues la ventana estaba abierta , y yo no muy 
léjos. En cuanto á esta figura, no es un azadón lo que 
lleva al hombro, es una ancla. No veis el segundo gan
cho á su espalda , aunque un poco demasiado grande, 
pero no importa. Eso quiere decir que el jóven ha levado 
el ancla y abandonado esta rada.

—¿Eduardo se ha marchado de casa?
—Seguramente , se ha marchado.
Un nuevo interrogatorio se siguió, y Ricardo consi

guió sacar á Benjamín, no solamente lo que habia pasado 
entre Mr. Temple y Eduardo, sino ademas las tentativas 
hechas por Hiram para reconocer la choza y el modo 
con que fue recibido por Nathaniel. El jerife apénas hubo 
sabido esta historia, que el mayordomo contó procurando 
ocultar cuanto fuese posible las faltas de Media-de-Cuero, 
cuando tomó su sombrero, y diciendo á Benjamín que 
cerrase la puerta y se fuese a acostar, salió apresurada
mente con grande sorpresa del mayordomo, que por es
pacio de cinco minutos, lo ménos, después de su parti
da permaneció inmóvil con los brazos cruzados y los 
ojos fijos en la puerta ántes de pensar en ejecutar las 
órdenes que acababa de recibir.

Para prender á los monederos falsos, Ricardo habia 
tomado un fuerte destacamento de condestables, que los 
habian después escoltado hasta Templeton, y no dudaba 
encontrarlos todavía en la cantina de la cárcel ocupados 
en discutir el mérito de los diferentes licores que vendía 
el carcelero. En consecuencia se dirigió allá atravesando 

( las silenciosas calles del pueblo.

Al llegar á la puerta, el ruido que oyó en la pieza 
de recibimiento le probó que no-se habia equivocado, y 
que los subalternos de justicia se disponían á pasar ale
gremente la noche. El silencio se restableció sin embar
go tan luego como vieron al je rife ; y habiendo elegido 
siete ú ocho condestables, los que creía más determina
dos, Ricardo les mandó que le siguiesen. Poniéndose en
tonces á su cabeza , atravesó de nuevo el pueblo, pásó 
el puente de troncos de árboles que habia sobre uno de 
los arroyos que contribuyen á formar el Susqueanna; 
llegó en fin á las ofillas'del lago, y se internó en el 
bosque. Aquí mandó hacer altó; y como los antiguos Ge
nerales griegos y romanos, arengó á su tropa del modo 
que sigue:

—Os he conducido aquí, amigos mios, les dijo, para 
prender á Nathaniel Bumppo, comunmente llamado Me
dia -de-Cuero. Se ha resistido á un magistrado y á la eje
cución de un mandamiento de reconocimiento, amena
zando á un condestable con su escopeta. En una palabra* 
ha dado el mal ejemplo de la rebelión á las leyes, y se 
ha expuesto á su vindicta. Ademas es sospechoso de 
otros delitos que interesan á las propiedades privadas, y 
en mi clase de jerife tomo sobre mí el haceflo prender 
esta noche para ponerlo en prisión, y que sea juzgado 
mdñana ante el tribunal del condado.

Paia cumplir con este deber , os es necesario valor y 
discreción. Os formareis en círculo alrededor de la cho
za, y cuando yo pronuncié la palabra adelante, los que 
esten de vosotros más cerca de la puerta se precipitarán 
en la morada del crim inal, y lo prenderán sin dejarle 
tiempo para reflexionar. Separaos pues para llegar sin 
ruido por los diferentes lados; yo voy á bajar á la o ri
lla del lago enfrente de la puerta. Yo me encargo de este 
punto, donde me encontrareis para darme todos los avi
sos necesarios.

Este discurso, que Ricardo habia compuesto én el ca
mino, produjo el efecto que era de esperar. Abrió los 
ojos á la gente que. le seguía respecto á las dificultades 
y el peligro de la expedición; pero si no inflamó su valor, 
á lo ménos los armo de una porción suficiente de dis
creción ; y separándose poco contentos de caminar con 
todas las precauciones necesarias para no hacer ningún 
ruido, cada uno procuró adelantarse con bastante lenti
tud para dar á sus compañeros el tiempo de llegar ántes 
que él.

Ricardo era el que tenia más camino que andar para 
encontrarse en el sitio indicado, y sin embargo fue el 
que llegó primero. Luego que estuvo á la orilla del lago, 
gritó en alta voz diciendo la temible señal ¡adelante! y 
obedeciendo él mismo á su órden, corrió ácia el sitio en 
donde estaba situada la choza de Nathaniel, bastante sor
prendido de que los vigilantes perros no hubiesen respon
dido á su grito con los ladridos. Pero sé quedó aún más 
luego que vió que la cabaña habia desaparecido , y quo

no quedaban de ella sino algunos restos humeando to
davía , y en donde una débil llama parecía reanimarse 
de cuando en cuando.

Este espectáculo tan inesperado para el jerife le cau
só tal admiración, que hasta perdió el uso de la palabra 
por algunos instantes. Se adelantó, no obstante, luego 
que oyó llegar á sus condestables, qué no estaban menos 
sorprendidos que su jefe y contemplaban en silencio 
aquellas ruinas medio abrasadas, cuando del centro de lo 
escombros Vieron levantarse un hombre, que dió más 
actividad á la llama acercando unos pedazos de madera 
medio quemados unos á los otros, y al resplandor que 
resultó reconocieron á Media-de-Cuero.

—-¿ Qué qttereis dé un anciano sin apoyo ? les pregun - 
tó. Vos habéis arrojado del desierto á los animales que 
Dios quiso colocar en é l; habéis traído el dolo y las su
tilidades de la ley á un sitio en donde jamas un hombre 
habia incomodado á otro; para impediros poner el pié 
bajo el techo que habia cubierto mi cabeza por espacio 
de más de 40 años, me habéis obligado á ponerle fuego 
con mí propia mano, y á llorar sobre sus cenizas como 
lo haria un padre sobre el cadáver de su hijo; habéis 
destrozado el corazón de un infeliz que no os ha hecho 
mal alguno ; le habéis hecho desear pertenecer á la raza 
de los animales de los bosques que no se alimentan ja 
mas con la carne Unos de o tros, y cuando está quemando 
el último pedazo de madera de su choza, venís á perse
guirlo en medio de la noche como perros hambrientos 
siguiendo á un gamo cansado de faliga! ¿ Qué más que
réis? Yo soy solo, y vosotros estáis muchos. Ademas, yo 
hé venido aqui á llorar y no á batirme, y si es la volun
tad de Dios, haced dé mí ló que queráis.

Ai concluir de hablar atizó de nuevo el fuego, y sin 
procurar aprovecharse de la oscuridad para salvarse en 
el bosque, se adelantó hácia ellos como para ver quien se 
atrevería á prenderlo. Ninguno osó ponerle la mano en
cima; péfo cuando llegó delante de Ricardo el jerife, que 
empezaba á recobrar Sus faeultades, le tocó el hombro, y 
excusándose sobre el deber de su cargo qüe le obligaba 
á este acto de rigo r, le dijo que era su prisionero. Los 
condestables se reunieron entonces á su alrededor, y co
locando á Nathaniel en el centro, volvieron á tomar el ca
mino del pueblo, marchando Ricardo á su Cabeza.

En el camino dirigieron al prisionero diversas p re
guntas sobre lo que le habia determinado á quemar su 
choza, y qué era de John Mohicano, pero él se negó |á 
responder, y guardó durante toda la marcha un profun
do silencio. En fin , llegaron al pueblo, y el jerife dejó á 
sus condestables libres de pasar el resto de la noche co
mo mejor quisiesen, y volvió á casa del juez para acos
tarse, aespues de haber cerrado con Ha ve una prisión 
donde quedaba Media-de-Cuero en la apariencia sin ami
gos y desamparado enteramente.



federal, el que se les conceda ser los prim eros expuestos 
a l fuego del enemigo si liega el caso, m uy im probable 
p o r  c ie r to , de que se intentase contra la Confederación 
serias demostraciones de guerra.»

Los d ia rio s  e x tra n je ro s  p u b lic a n  el tex to  del d ic 
ta m e n  de la com isión especial d e  la D ieta g e rm á n ic a  
re la tiv a m e n te  á los a su n to s  de N e u c h a te l, y q u e  fue 
leído en  la sesión v igés im aoctava  de este  ano.

Las conclusiones del d ic tam en  que  la com isión 
som ete  á la D ieta son :

4.° Que la Asamblea acceda á los principios consig
nados en el protocolo de Londres de 24 de Mayo de 4 852 
con relación á la situación del Principado de Neuchatel.

2.° Que invite á los Gobiernos de la Confederación 
germ ánica , que tienen Agentes acreditados cerca de la 
Confederación helvética , á apoyar la demanda del Go
bierno prusiano relativa á poner en libertad á los hab i
tantes de N euchatel, hechos prisioneros en las jornadas 
de Setiem bre, y  á secundar enérgicam ente cerca de las 
Autoridades federales suizas las gestiones que el Gobier
no prusiano tiene intención de hacer al efecto.

Estas conclusiones fueron aprobadas por unanim idad, 
y la resolución federal ha sido revestida de la firma de 
todos los Representantes de los Gobiernos alemanes sin 
n inguna reserva ni excepción.»

Ya hem os an u n c ia d o  la elección de Mr. B u c h a -  
Han com o P re s id en te  de los E s ta d o s -U n id o s , p a ra  
cu y a  in v e s tid u ra  solo fa lta  la consag rac ión  do las 
fo rm as. E sta s  consis ten  en  la re u n ió n  de los d e le 
gados el 3 de D ic iem bre  ; su  v o tac ión , q ue  no p u e 
d e  se r  d u d o s a , toda  vez q u e  su m an d ato  es im p e ra 
t iv o ,  y  p o r ú lt im o , el e sc ru tin io  de su s votos que  
d ebe  h a c e r el C ongreso el de F e b re ro  sig u ien te . 
E s ta s  d iv e rsa s  fo rm alidades se c u m p lirá n  seg ú n  las 
p re sc rip c io n es  co n s titu c io n a le s , y  el nuevo  P res i
d en te  e n tr a rá  á e ie rc e r  su  c a re o  el k de  Mar™

U na co rre sp o n d en c ia  de N u e v a -Y o rk  d ice q u e  
la  elección de Mr. B u ch an an  es u n a  g a ra n tía  de la  
co n se rv ac ió n  de  la  U n io n , y  sign ifica  paz y concor
d ia  e n tre  el N orte  y  el S u r ,  lib e r ta d  a l E stad o  de 
K ansas p a ra  re ch aza r ó a d m itir  la e sc la v itu d , re 
b a ja  de  las  ta r ifa s  com erc ia les , la t itu d  á cad a  g ru 
po  confederado  p a ra  g o b e rn a rse  como m ejo r crea  
co n v e n ir le , adm isión  libera l de los ex tran je ro s  y 
to le ran c ia  relig iosa.

lié  a q u i la  b iog rafía  de Mr. B u c h a n a n , P re s i
d e n te  de los E stad o s-U n id o s , q u e  pu b lica  u n  p erió 
dico de  aq ue lla  R epúb lica .

«El nuevo Presidente nació en 1794 en Pensilvania, 
y  cuenta por lo tanto 65 años de edad. A los 23 años 
habiendo seguido Mr. Buchanan la carrera  del foro , fue 
elegido Representante para la legislatura local, y poco 
después Diputado en la Camara de Representantes en 
W ashington, donde se distinguió entre los partidarios 
de la doctrina de Monroe, que reclama virtualm ente todo 
el continente de América para los norte-am ericanos.

»Tuvo ocasión por prim era vez para distinguirse como 
diplomático durante la misión especial á la corte de San 
Petersburgo, de que fue encargado desde 1831 á 4 833, 
cuando negoció el prim er tratado de comercio entre la 
Rusia y los Estados-Unidos. En 4 845 fue Secretario de Es
tado bajo la Administración del Presidenle Polk, cargo 
que abraza en América la dirección de todos los negocios 
interiores y  exteriores.

»La cuestión con Inglaterra relativam ente á la Améri
ca central puso al Gobierno de la Union en la necesidad 
de enviar á Londres á su más hábil diplomático, y Mr. Bu
chanan pasó a Inglaterra en i 853 , no previendo que su 
m isión debiese du rar tanto tiempo.»

A U ST R IA .— Viena 17 de Noviembre.—  Sir Hamilton 
Seym our aseguró positivamente hace poco tiempo á nues
tro  Gobierno que Inglaterra nada em prendería , por re 
sultas del conflicto napolitano, que pudiera alentar los 
proyectos del partido revolucionario en Italia y turbar 
la tranquilidad de la Península.

Asegúrase en los circuios diplomáticos que Francia 
se ha encargado de la mediación entre Dinamarca y las 
dos Potencias alemanas en la cuestión de los Ducados. 
{Nueva Gaceta de Wurtzbourg.)

Idem 17.— Corre de mano en mano en los círculos di
plomáticos un folleto en francés que contiene una apo
logía del Gobierno napolitano y la indicación de algunas 
reform as que pudiera hacer dicho Gobierno, y que con
sistirían en la formación de colonias m ilitares para los 
veteranos, inválidos &c., la sustitución de Encargados de 
negocios por E m bajadores, reformas aduaneras, y poner 
en libertad á Poerio y otros. Créese que este folleto p ro 
viene de regiones oficiales. (Gaceta de Weser.)

Idem 17.— El asunto del Montenegro se ha arreglado 
provisionalm ente, y el General Mamule, Gobernador de 
D alm acia, ha vuelto áTsu puesto. El statu quo se ha 
reconocido por ámbas partes. La Puerta se ha reservado 
sus derechos de soberanía sobre el Montenegro, pero ha 
prom etido no hacerlo^ valer sino en el caso de nuevas 
agresiones por parte del Montenegro. Nuestro Gabinete 
aprobó este arreglo, y la Puerta ha suspendido por con
siguiente sus preparativos militares. (Caceta de la Bolsa.)

Idem 18.— Se ha pretendido que el Archiduque Reg- 
nier, que actualmente desempeña el cargo de General de 
brigada en Y iena, habia sido nom brado Presidente del 
Consejo del Imperio. Este rum or carece de fundamento 
por más que haya existido quizá el pensam iento de con
ferir en efecto un puesto al Archiduque Regnier. Acaba 
de ser nom brado Vicepresidente del Consejo del Imperio 
el Barón de P u rkart, y  encargarse de la Dirección de los 
asuntos de dicho Cuerpo, lo cual dem uestra que no se 
nom brará tan pronto el Presidente.

Una parte del Gabinete ha salido para Italia acompa
ñando al Emperador. Se organizarán correos de tal modo 
que salvo en casos extraordinarios saldrá cada dos dias 
un  correo de Viena á Venecia y vice-versa. ( Diario ale
mán de Francfort.)

Idem 18 .—El Archiduque Maximiliano d'Este ha inven- 
lado nuevas arm as de fuego para la infantería y Caballé- 
ría. (Gaceta de Colonia.)

Idem id.—Dicen de C alíaro, como noticia oficial, que 
en Constantinopla no se hizo caso de las proposiciones 
del Príncipe Danilo. Se hizo saber al Cónsul francés de 
Sculari que el Divan no se ocuparía del Montenegro has
ta que se arregle el asunto de los Principados. [Id.)

Idem id..—La noticia reproducida por noso tros, como 
lo ha sido por otros periódicos, de la salida del Embaja
dor de Inglaterra cerca de nuestra corte, S ir Hamilton 
Seymour para Venecia y  Milán, carece de fundamento.

El G ran Duque de Toscana en su viaje á Dresde se 
detendrá dos dias en Praga con S. M. el Emperador. El 
casamiento del G ran Duque heredero de Toscana con la 
Princesa Ana de Sajonia ’se verificará el lunes 24 del 
corriente.

El Teniente de la Carmiola ha dirigido al Ministro del 
In terior el siguiente despacho telegráfico. «Lubiana 17 de 
Noviembre.—SS. Mtf. II. han llegado sin novedad á las 
nueve de la noche, siendo recibidos con el mayor entu
siasmo de la población. S. A. I. y R. la Archiduquesa So
fía había llegado ya á las tres de la tarde.»

Correspondencias recibidas de Berlin aseguran que el 
Gobierno prusiano aprobó definitivamente el proyecto 
del Principe Adalberto, de fundar en Jasmund, en la isla 
de Rugen, un puerto de guerra. Los trabajos prelim inares 
se ejecutaran con mucho celo y actividad durante el in
vierno, y en la próxim a prim avera se construirá el puer- 
to. (Correo italiano de Viena.J

Idem i d . - La prensa suiza está m uy irritada por la 
resolución adoptada por la Dieta germánica en el asunto

de N euchatel, suponiendo que Austria ha sostenido con 
violencia en Francfort medidas aniéilazadoras contra Sui
za. Podemos tranquilizar á la prensa en este punto. El Go
bierno austríaco [nada ha mostrado de violencia en la 
cuestión de N euchatel: las amenazas contra Potencias ex
tranjeras no entran  en losusos políticos de Austria , ade
mas de que en el despacho de 8 de Octubre ha m ani
festado claramente su intención. La corte de P rusia, se 
dice en dicho despacho, ha sido tan moderada en su con
ducta , que el asunto de Neuchatel no amenaza la paz de 
Europa: la Dieta se guiará por el misino pensam iento, y 
no se ensayarán amenazas ni medidas de violencia con
tra Suiza sin el asentim iento de las Petencias signatarias 
del protocolo de Londres (Ost-Deutsche-Post.)

DOS S IC IL IA S     N apóles 8 de 'Noviembre.—Sabemos 
por buen conducto que el Rey se halla casi decidido á 
acceder ó una parte de las peticiones de las Potencias oc
cidentales. Piensa, según dicen, otorgar una amnistía y 
verificar algunas reformas. Naturalm ente procurará en 
esta ocasión ocupar una posición independiente, y res
guardar cuanto le sea posible su honor y su dignidad. 
Díeese que la amnistía será bastante extensa, y que los 
principales detenidos políticos, tales como Poerio y otros, 
serán puestos en libertad con la única condición de salir 
al extranjero. Otros sentenciados podrán quedar en el 
íe in o , pero estaran  bajo la vigilancia de la alta policía. 
En cuanto á los empleados, Diputados, &c. de 4 848 que 
se hallan en el extranjero, podrán regresar, á no ser que 
hayan trabajado abiertam ente contra la existencia del 
Trono napolitano. Por lo que hace á las reform as, no se
rán m uy importantes, y se referirán sobre todo á la Admi
nistración de justicia y á los trabajos públicos. Se asegura 
que el Gobierno napolitano confia en que estas concesio
nes satisfarán á Francia, aunque no agraden á Ing later
ra. (Gaceta de Colonia.)

PRINCIPADOS DANUBIANOS.—Pera 7 de Noviem
bre.— Según las últim as noticias de Bucharest, la agita
ción va siendo mayor á medida que se aproxima la épo
ca de la reunión de los Divanes.

Las opiniones se hallan divididas en tres partidos. El 
prim ero, que tiene por protector al Cónsul general inglés 
M. Colguhoun, se ha formado bajo la inspiración del M i
nistro de Hacienda Sutzo, y se compone de la alta noble
za ; su objeto es conservar sobre todo sus privilegios. 
El segundo p a rtid o , que esta unido á Francia, se compo
ne de la clase media y de algunos jóvenes de la nobleza, 
y trata de fundar sobre las ru inas de los privilegios de 
la nobleza una Constitución liberal que haga desaparecer 
la dominación de los boyardos. El tercer partido en fin, 
se compone de los allegados y parientes del ex-Hospodar 
S tirb ey , y se coloca bajo la protección austríaca, siendo 
el principal objeto de sus individuos ser repuestos en sus 
antiguos cargos y empleos por el restablecimiento del 
Gobierno de Stirbey y algunas modificaciones liberales. 
Este partido es intrigante y peligroso. {Gaceta de A ugs- 
bourg.)

PRUSIA. — Bertin 18 de Noviembre. — Ademas de la 
nota dirigida el 23 de Octubre al Gabinete danés por P ru
sia se ha expedido el mismo dia una circular ó lodos sus 
Agentes en el extranjero, en la cual se expresaba el pun
to sobi e que esta entablada discusión con Dinamarca en 
la cuestión de los D ucados, é insiste por el ínteres de la 
Alemania en dicha cuestión. Prusia dirigió tam bién co
municaciones respecto al particular á todos los Gobier
nos alemanes, y el Rey ha enviado una carta autógrafa 
al de Dinamarca. (Gaceta de Weser.)

Idem 19. —  Espérase aqui al G ran Duque Miguel de 
Rusia en los primeros dias del mes de Diciembre, que irá 
á K arlsruhe y después á Niza para ver á su madre. El 
Gran Duque Constantino tam bién irá á Niza en este in
vierno. Vendrá á Bérlin en Enero, y se unirá en seguida 
á su esposa en Hannover para ir con ella á Niza.

Las Potencias occidentales examinan de nuevo la cues
tión de la evacuación de la Grecia. Sin embargo Ingla
terra no quiere re tira r todavía sus tropas. Los Potencias 
occidentales habian formado el proyecto de enviar á A té- 
nas una comisión especial á fin de exam inar y arreglar 
los asuntos financieros de G recia; pero es probable que 
este proyecto no se ponga en ejecución. Rusia , que es la 
tercera Potencia protectora , se opone á esta intervención 
en los asuntos interiores de Grecia. ( Diario aleman de 
Francfort.)

Idem 20. Según las últimas noticias de Galatz del 4 
de Noviem bre, la comisión europea del Danubio se ha 
constituido oficialmente en el mismo dia bajo la presi
dencia interina del comisionado prusiano Bitter. Con ar
reglo á las instrucciones, el comisionado turco Omer- 
Bajá ha sido nombrado Presidente en su calidad de repre
sentante del Sultán Soberano de Moldavia, en cuyo punto 
se halla la com isión, y se ha señalado en seguida la o r
den del dia para las sesiones siguientes. Se lia deci
do, á petición del comisionado francés, que la caño
nera francesa que se encuentra en Galatz se envie á los 
bancos de Aljani, en la embocadura de S u lin a , á fin de 
restablecer allí el orden, turbado en varios sentidos, y 
que un vapor de guerra turco estacionado en Sulina se 
dirigiese también a dicho punto con igual objeto, y  hacer 
nuevamente navegables para los trabajos los bajos fon
dos de Aljani. En la sesión siguiente, que tuvo lugar el 6 
de Noviembre, debía ocuparse la comisión de los medios 
de procurarse los recursos pecuniarios más necesatios 
por el momento. Los reglamentos relativos á la emboca
dura de Sulina ofrecerán sin duda algunas dificultades. 
Sesabe que en Sulina toda la administración relativa á la 
navegación se halla en poder de empleados austríacos 
piotegidos por tropas austríacas. [Gaceta de la Bolsao

Idem 20.— Se ha pretendido que los Estados secun
darios de Alemania habian solicitado nuevamente ser 
representados en las conferencias proyectadas de París 
y que Sajonia habia unido á esta instancia su oposición 
á las proposiciones de Prusia relativas á Neuchatel. No
ticias fidedignas nos perm iten asegurar que no se lia 
tratado de una petición semejante en la Dieta , y áun se 
afirma que si Sajonia tuvo en algún tiempo (ales deseos 
ha renunciado á ellos completam ente, porque no encon
tró apoyo alguno en los demas Estados secuudarios.

Uno de los hijos del Rey de Suecia , el Príncipe Dele- 
carlie, se encuentra hace algún tiempo en Alemania, por 
donde viaja de incógnito.

Corre el rum or de que el Consejo federal de Suiza se 
ha declarado dispuesto á poner en libertad á los deteni
dos. Asegúrase ademas que Prusia ha pedido term inante
mente , al propio tiempo que la libertad de los detenidos, 
la evacuación de Neuchatel po r' las tropas federales. Erí 
cuanto á las medidas militares que debe tom ar Prusia 
consistirán en que el sétimo y octavo cuerpo del ejército 
prusiano se irán  á las fronteras de Suiza por el Gran 
Ducado de Badén y de W urlem berg , y que el quinto se 
quedará en la provincia riniana y en W estfalia. jCoi-res-  
pondanee Havas.)

S U IZ A  . — Berna 18 de Noviembre. —  Mr. de Lydon, 
Enviado de Prusia tuvo ;ltoy una larga audiencia con 
el Presidente del Consejo federal, al que le ha pe
dido la libertad de los presos. Los Enviados de Austria 
Baviera y Badén apoyaron por escrito esta solicitud. La 
cuestión se discutirá mañana en el Consejo federal Sa
bemos ya por buen conducto que el Consejo no admitirá 
la petición en la forma en que se le ha presentado, pero 
se hallará bastante dispuesto á escarcelar sin procedi
miento á los detenidos si Prusia promete reconocer la 
independencia completa del Cantón de Neuchatel. (Diario 
aleman de Francfort. )

MISCELANEA EXTRANJERA.

Un periódico aleman publica una caria de Roma, fe
chada el 4 de Noviembre , que dice lo siguiente :

«Hace pocos días se presentaron en ia villa que hab i-

. ’ OA , ,.V rbino, Mr. B allanzoni, rico propietario,
tinos dü bandidos exigiendo que se les entregasen 20,000 
escudos. Como se les contestase que no los liabia am e
nazaron de muerte á la hija y esposa de Mr. Ballanzoni: 
peí o ai nn consintieron en llevarse cuanto dinero y a l
hajas habia á m ano, lo cual ascendería á 9,000 khalers. 
Al m archarse buscaron los bandidos al capellán de la 
casa con objeto sin duda de m atarle: pero no lo midieron 
encontrar. 1

--U na carta escrita en Italia por un Oficial del ejército 
de O rien te , da algunos detalles muy curiosos sobre la 
parte m ilitar deGaeta.

, Fsta ciudad, que despierta numerosos recuerdos h is
toríeos, está colocada á guisa de anfiteatro sobre una mon
tana de rocas á la que cubre enteram ente desde su base 
hasta la cúspide. Se halla defendida por la parte del mar, 
por una eérie de obras irregulares superpuestas unas so
lare otras. Estas fortificaciones se rem ontan hasta Car
los A, y el trazado se conserva tal como estaba en tiem 
po de aquel príncipe. Los franceses que se apoderaron de 
esta plaza en 1799 y en 4 806, introdujeron notables m e
joras, y en el dia las defensas de Gaeta ofrecen un con
junto de 160 piezas de artillería que cruzan sus fuegos 
con la mayor habilidad en todas direcciones.

La villa', inclusos sus tres arrabales, encierra una po
blación de unas 12,000 almas. Está situada en la tierra 
de La bou r, en medio de un pais muy fértil y á 70 kilóme
tros de Nápoles.

El puerto de Gaeta es m uy comercial, su movimiento 
es de 1,000 á 1,200 buques por año.

—Hace algún tiempo que un pobre bastero de las cer
canías de París se vió precisado, para satisfacer sus d eu - 

'd a s , a vender una casita que habitaba desde su m atri
monio, y que llegó á su poder por herencia de su esposa.

I n rico propietario de París, que deseaba fincarse en 
aquel punto, fué hace pocos dias á visitar la casita, don
de le recibieron m uy bien. Miéntras inspeccionaba men
talmente el estado de la casa, su vista se paró de repen
te en un punto del taller, cubierto de santos de á cuar
to, peí o entre los cuales habia un grabado ennegrecido 
por el humo y fijado en sus puntas por cuatro alfileres. 
Después de haberle examinado atentamente, preguntó ei 
forastero: ¿en cuánto quiere V. vender su casa? ¡Oh se
ñor! tendría que encontrar quién me diese 1,400 frs. por 
ella , respondió el bastero con las lágrimas en los ojos. 
¿Y este grabado se comprende en el mercado?

El bastero creyó que su interlocutor se burlaba, y aun 
cuando estaba muy afectado, viendo que insistía le con
testó:

Ciertamente, señor? ese y los demas. Y b ien , amigo 
podéis guardar los otros y la casa con ellos, yo me llevó 
el grabado solo y le doy los 1,400 frs.; y diciendo esto le 
con tu dicha suma en billetes del Banco. Como el bastero 
parecía estar anonadado, y aun creia que tenia que ha
bérselas con un loco, el comprador le refirió la historia 
siguiente:

«Hacia mediados del siglo XM I vivia un  hombre en 
Leide que tenia igual íama como pintor y grabador. Rem- 
b ra n d , por el contrario de los demas artistas, era muv 
avaro, y como sus obras tenían una aceptación extraor- 
d inaiia , tenia cuidado en cuanto principiaba alguna, de 
haceilo saber a los aficionados para excitar su impacien
cia y sacar mejor partido de ellos. Asi pues cuando gra
bo el Cristo curando a ios enfermos usó de la estrata<>e« 
ma de acostumbre. °

»Entre los apasionados que vieron aquella plancha 
comenzada, hallábase un forastero ilustre , que teniendo 
que ausentarse, y deseando llevar un ejem plar de ella 
fue la víspera de su marcha á visitar al célebre grabador 
para conseguir lo que deseaba; pero con gran  mortifica
ción por su p arte , vió que la lámina no estaba aun ter
m inada, si bien lo que restaba bacer eran accesorios de 
poca importancia. Empero el artista no quería entregar 
sn obra sin concluirla, y por más que el viajero le rogó 
é instó, el grabador se mostró inflexible, tanto que aquel 
ofreció cubrir la lámina con florines de oro con el fin 
de poderla conseguir. Para resistir á tal proposición hu
biera sido preciso ser mas desinteresado que lo era Rem- 
b ra d : asi pues se entregó á la seducción del oro.

El comprador cumplió su oferta, y como fueron m e
nester 4 00 florines para tapar el grabado del Cristo cu
rando los enfermos, es fe se conoce desde entonces como 
el grabado de los 400 florines de oro. Desde entonces la 
fama de Rembrand se ha extendido, y cada una de las 
lám inas, cuyo prototipo valió por extraordinario 100 
florines, vale hoy 2,000 francos. Vea V. pues amigo 
como poseía un tesoro sin saberlo apreciar, y como "no 
soy tan loco como se lo imaginaba.»

—En una carta de Glomel, fecha 19 de Noviembre se 
lee lo que sigue: ’

«La epidemia continúa haciendo estragos en esta co
marca. En Mael-Cachaix, en Paule y en Píerin y princi
palmente en Moustier y Glomel no pierde nada de su in 
tensidad.

El Subprefecto de Cuingamp, que acaba de visitar en 
compañía de un medico esta parte de su distrito, ha esta
blecido en cada pueblo dos enfermeros, que, bajo la vigi
lancia de una persona inteligente, visitarán á ios enfer
mos y cuidarán de ellos, conformándose en todo al plan 
curativo de los médicos.

Hasta ahora esta gente no ha aplicado á la disenteria 
otro medicamento que el aguardiente y el vino, que be
bían caliente, sin hacer dieta.

—La Autoridad judicial de París entiende en estos m o
mentos en una causa de infanticidio consumado con las 
circunstancias sigu ien tes:

Una joven, de edad de 23 años, que vivia en la casa 
paterna muy cerca deParis, después de haber consegui
do ocultar su estado, sintió una noche los dolores del 
parto, y sola dió á luz un niño que, según su declaración, 
nació muerto. Por espacio de cinco dias ha tenido ocultó 
el cadáver en su propio lecho; mas como la  putrefacción 
podia descubrir ei secreto, la joven fue de noche al ce
menterio, y removiendo con sus propias manos la tierra 
del sitio en donde se habia enterrado no hace mucho 
tiempo una tia suya, dió sepultura al cadáver de su hijo 
Después, abatida por la enfermedad, hubo de someterse 
al cuidado de sus padres, y los médicos declararon cuál 
era el ma] que padecía, casi al mismo tiempo en que la 
Autoridad judicial, con motivo de los rum ores que cor
rían, creyó conveniente proceder á la averiguación délos 
hechos.

El cadáver ha sido exhumado, y no se nota en él señal 
alguna de violencia. La desgraciada joven solo parece que 
ha causado la m uerte de su hijo por imprudencia.

—Hace algunos dias que se habla mucho en Francia de 
unajóven de Calnire que, tenida por muerta y en el mo
mento en que iba á ser enterrada, ha vuelto’' de repente 
á la vida con asombro de cuantos habian ido á hacer ex 
tender el acta ó partida de su defunción.

—El Feld mariscal, Príncipe de Worontzoíí, ha muerto 
en Odessa el 9 de este mes.

—El profesor de astronomía Piazzi Smith, á quien se 
habia dado en Inglaterra el encargo de hacer observacio
nes astronómicas en Tenerife, ha vuelto al Reino-Unido 
y ha comunicado al Almirantazgo el resultado de sus ob
servaciones.

Parece que lo principal quo se le encargó fue averi
guar hasta qué punto podían perfeccionarse las observa
ciones astronómicas, elevándose á las más altas regiones 
atm osféricas, y  que con este fin se trató de llevar"todos 
los instrum entos necesarios, nada ménos que á la cima 
del G uajara, montaña de 8,870 piés de elevación, situada 
al Sud del Pico de Tenerife.

La mañana señalada para la ascensión era en extremo 
nebulosa; pero habiendo llegado á la altura de 5,000 piés 
desde donde se dom inábanlas nubes, apareció el cielo en 
todo su esplendor. Con esto creyóse que se podrían hacer 
muchas y muy curiosas observaciones, como en efecto 
sucedió.

La admirable pureza de la atmósfera y la altura de 
8,870 piés sobre el nivel del m ar, en que se hallaba el 
astrónomo le eran tan favorables, que su telescopio, de 
mediana potencia en Edimburgo, le presentaba imágenes 
clans i mas de los cuerpos celestes en que se descubrían 
pormenores maravillosos.

La gran potencia del sol hizo estallar dos termómetros 
destinados á los experimentos. Otros termómetros cons
truidos según el sistema de Mr. Arago se emplearon tam
bién; pero sus escalas, de 180 grados, fueron insuficientes 
para medir la potencia solar. La fuerza de la luz lunar 
lúe medida por medio de un termómetro multiplicador 
de una sensibilidad extremada. Este experimento ha de
mostrado que la fuerza' de los rayos lunares es igual á la 
de una befa encendida á 4 5 piés*de distancia.

t Aunque el Guajara era muy buen punto de observa
ciones, el profesor Smith deseaba observar á mayor al
tura é hizo llevar sus instrum entos á lo alto de uña roca 
llamada AltaVista, situada hácia el Sudeste del pico de Te
nerife y de 10,900 piés de altura.

Las observaciones duraron desde el 1.° al 14 de Se
tiembre, en que por él mal tiempo no pudieron conti
nuarse, y se comenzaron los preparativos para retirarse. 
Todavía antes de abandonar aquella altura se hicieron 
experimentos de ménos importancia.

Fue explorado el cráter del pico. La montaña Blanca 
y Otros puntos notables con relación á la geología y á la 
botánica fueron también examinados, y se sacaron 200 
fotografías. Después se descubrió un punto más alto do 
observación, que no pudo aprovecharse, pero que se 
aprovechará en otra expedición.

—La biblioteca del extinguido monasterio de San Galo 
capital del Cantón despropio nom bre en Suiza , m uy cé
lebre por los antiquísimos manuscritos que encierra , lia 
tenido últiinaménte dos visitas notables. Durante cinco 
dias ocupóse el distinguido arqueólogo y paleógrafo, el 
Dr. Tiscliendorf de Leipsik, ventajosamente conocido por 
sus descubrimientos de manuscritos bíblicos en Europa,, 
Siria y Egipto , en reconocer los manuscritos sobre per
gamino procedentes de los siglos IV y VII de la era c ris
tiana, preciocisísimo tesoro de dicha biblioteca.

Apénas habia partido el doctor Tischendorf cuando se 
presentó la muy querida Princesa viuda de Badén. Este
fanía (hija adoptiva de N apoleón), acompañada de la 
Princesa heredera de Sajonia, Carolina, de la Princesa 
Josefina de Hohenzollern, de dos Príncipes de la última 
c asa , del Príncipe Gustavo W asa y de dos Condesas de 
su séquito. La Gran Duquesa habia ya visitado aquella 
biblioteca en 1834 á la vez con la Reina de Holanda y su 
hijo el actual Emperador de los franceses. Después que 
habían admirado los interesantes manuscritos indicados, 
x los diteientes objetos arqueológicos y numismáticos con 
las denias antigüedades, inscribieron todos sus nombres 
en ei alhun de extranjeros.

—El Cantón de Zurich, en Suiza, ocupa en el di ven  u  
manufactura de seda 32,862 trabajadores, v tiene "en los 
respectivos establecimientos de fabricación' hasta 25 
telares. ■

— A 200,000 francos se hace subir el gasto de coronas 
de flores y demas adornos de la misma clase, deposita- 
dars en los sepulcros de los cementerios de París la v ís
pera y dia de Amimas próximo pasado.

—En la grande fábrica de máquinas de Estlinge liában
se 77 fraguas, 2 hornos de recocido, 3 hornos de fundi
ción, 3 grandes herrerías ó m artinetes, 5 máquinas de 
taladrar, 15 máquinas de aplanar, 31 barrenos, 24 m á
quinas diferentes para desbastar, 263 tornos, 50 bancos 
y 19 muelas. Cuenta 30 dependientes y 930 obreros. Du
rante el período desde 1.° de Mayo dé 1855 hasta el 31 
de Abril de 1856 asciende el valor de las obras ejecuta
das á 1.330,000 florines, de cuya suma corresponden 
1.262,000 florines á 29 locomotivas para caminos de 
hierro y 338 wagones. Al presente tiene el establecimien
to pedidos valor de seis millones de florines, figurando 
entre ellos 142 locomotivas de caminos de hierro con des
tino á W urtem berg , Hasse, Austria, Francia y la Suiza 
269 wagones de vias férreas austríacas y w urtem bergue- 
sas, y 30 buques de remolque para la navegación au s
tríaca por el Danubio.

—Con fecha 6 de Noviembre escriben desde Roma que 
el último censo decenal de la población de los Estados- 
Pontificios resulta que el total asciende á 3.100,000 almas. 
Ha recibido en estos últimos 10 años un  aumento de 
300,000, proporción igual á la que se observa en 
Francia.

—Leemos en varios periódicos alemanes que, proce
dentes de los puertos franceses , se hacen á la vela hasta 
63 buques de exclusiva propiedad de los padres de la so
ciedad de Jesúss que recorren todos los m ares, habiendo 
entre ellos algunos del mayor porte.

—Del más reciente censo practicado en Prusia se des
prende que la población civil de este reino asciende en 
un todo á 16.990,126.

El ejército napolitano cuenta bajo el pié de paz 90 837 
hom bres, pudiendo el estado de fuerza en estado de 
guerra ascender á 130,397 combatientes, á pesar que con 
una población de 8.758,000 almas (según el censo de 1850) 
el núm ero respectivo á los sujetos á la quinta asciende 
anualm ente á 117,000 individuos.

La infantería cuenta 20 regimientos de tropas nacio
nales, cuatro regimientos de suizos, un regimiento de 
carabineros ó cazadores; cada uno de estos cuerpos cuen
ta con 2,196 plazas, inclusos 63 Oficiales.

La caballería cuenta nueve regim ientos, á saber: dos 
regimientos de guardia-granatiere, tres regimientos de 
dragones, dos regimientos de carabin ieri, dos regim ien
tos de lanceros y un regimiento de cazadores (cacciatori) 
Los cinco prim eros se hallan armados solamente con sa- 
bles y pistolas. La fuerza total de esta arma asciende á 
8,118 hombres con 297 Oficiales y 6,768 caballos.

El cuerpo de Ingenieros se compone de un batallón de 
zapadores y minadores con una compañía de depósito y 
una fuerza total de 1,440 hombres.

El arm a mas distinguida del ejército napolitano es 
indisputablem ente la de a rtille ría , si bien su estado de 
fuerza no guarda proporción con el total del ejército. 
Compónese de dos regimientos de dos batallones cada 
uno, un batallón de campaña y otro de plaza. La a r t i
llería de campaña cuenta en un todo 128 piezas, con una 
fuerza de 222 hom bres, m iéntras que la de á pié sube á 
2,782 plazas, y la del tren á 900. La artillería de sitio se 
compone de 20 compañías con una fuerza total de 3 200 
hombres. En muías y caballos cuenta la artillería y el 
tren unos dos mil.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Facundo y San Primitivo.
C uarenta horas en el Colegio de Niñas de Loganés.

A G ftlC ULTUItA  . IN D U ST R IA  Y GOMERGIO,

De los p a r te s re m it id o s p o r  la  A dm inistración  gene- 
ai de a rb itr io s  m u n ic ip a les  de esta  villa , re su lta  que 
tan en trado  en el dia de ay e r p o r las p uertas  de esta 
apital l as can tid ad es d é lo s  a r tíc u lo s  que á con tinua
ción se e x p re sa n  :

1,818 fm e g a s  de  tr ig o ,
1,414 a r ro b a s  de h a r in a  de id .
2,290 l ib ra s  de p an  cocido .
6,516 a rro b a s  de c a r lo n .

91 vacas que com ponen 32,569 lib ra s  de peso
490 c a rn e r o s  q u e  h acen  11,689 l ib r a s .

Lo que se hace saber al público para su inteligencia
Madrid 26 de Noviembre de 1856 —El Duque de Ber- 

vick y de Alba.

\ota de los precios al por mayor y al por menor á eme se 
expenden en el mercado los artículos que á continua-  
don  se expresan :

A rro b a . L ib ra .
Rs. ví i . C u a rto s .

lam e  de v a c a . . .  --------  44 á 46 48 á 20
dem de c a rn e ro .........................  # , 18 á 20
dem de te rn e ra , . . . . . . . . . .  60 á ’ 80 2o á 42
Jem de cerdo................. . .  £ 38
'o c in o a ñ e jo    , 82 á 88 30 á 32
p™  f r e s c o . . ............................ .. •• 28 á 30
lein en canal   79 á 80
'om o............................................... . .  38 á 42
am on ................................. . .........  M0 á 122 42 á 51
.ce ite .............................................. 57 á 59 17 á 19
in o   34 á 40 10 á 16

I®11:   , • 10 19 22
rarbalizos.........................................  40 a 44 4 4 á 16
ud ías .............................................   24 á 26 á 10
^rroz...............................................  26 á 34 4 0 á 42
en te ja s ..........................................   46 á 17 á 8
¡arbon   ...................... á 8
ab o n .................   28 á 58 4 4 á 22
a ta ta s    7 á 9 3 á 4

M adrid 26 de N oviem bre de 1 856.

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN  EL MERCADO DE HOY.

C ebada................. . . . . d e  48 á 53 r s .v n .
Algarrobas................... . de á 48 r s .  vn.

Trigo vendido. Precios.

40.........  á 76
60  88

148.................. 91
232.................. 93

90.................. 94
80 .........  ’ 94 */¿
46.................. 95 )4

420..................  96
4¿6.................. 96*4

80.................. 97 *Á
200  98
439.................  98 )4

4,271

M adrid 26 de Noviem bre d e  1856 =  El Interventor, 
Lnselmo de la Cruz.

B O L S A .

Ayer continuó sum amente animada. El consolidado se 
hizo y publicó á 39-95, después á 40, y últimamente

i á 39-95, quedando á últim a hora solicitado á este precio,

y el papel no bajaba de 40. La diferida, tanto en Bolsa
como después de cerrada, halló dinero á 25-5 , y no se 
encontraba un solo título á ménos de 25-10: á fin del 
próximo ó voluntad se hizo y publicó á 25-25. Las ac
ciones de carreteras de Abril de 4,000 han tenido un alza 
de 25 cén ts ., quedando buscadas á 82 , y las de Agosto 
se lian publicado á 82 (4 por 100 alza). Las acciones del 
Canal de Isabel II han experimentado un alza de 25 cén
timos, hallando hoy dinero á 106. Los demas valores no 
han su trido alteración.

Cotización del 26 de Noviembre de 4856 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s del 3 por 4 00 co n so lid ad o , p re c io  publica
do, 39-95 c., 40 y 39,95.

Idem del 3 p o r 100 d ife rido , id. no publicado, 25-05. d. 
Amortizable de p rim era , id ., 11-80.
Idem de segunda, id . , 6-75.
Deuda del p e rso n a l, id . , 13-25 d.
Acciones de c a r r e te a s  al 6 p o r 1 00 a n u a l.— Emisión 

de l .  de A bril de 4 850. F om entode á 4,000 r s . ,  i d . no  pu
blicado, 82. F

Idem de á 2,000 r s .,  id., 84-75 d.
Idem de 1.° de Junio de 4 851 de á 2,000 rs ., id ., 83 p. 
Idem de 34 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , id e m  

publicado, 82.
Acciones del Canal de Isabel II d eá  4 ,0 0 0 rs ., 8 po r 4 00 

anua l, id. no publicado, 106 d.
Idem d e l Banco de E sp añ a , i d. ,  424 p.

ve
CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s , 49-90 d .— París á 8 d ia s ; 5-49 d. 

P lazas del reinó*

Daño. BeneL D añ o .fBenjf.

A lbacete. . . par L ugo  » 3 /4
A lican te . 4 M álaga.............................  3/4
A lm ería.» •• . . 3/4 d. M urcia...........  4/4 d.

  O rense..........  4
B adajoz  3/8 p. O viedo..........................  3/8
B a rc e lo n a .. . .  4 d. |Palencia . . .  4/2 d.
B U bao. par. P a m p lo n a .. 1/2 d.
B urgos . 4/4 p P o n teved ra . 3/4
C áceres - p a r .  S a lam an ca .. 4/2
C ádiz.......................  1/2 3 .S eb as tian . 4/4
C astellón . S a n ta n d e r . .  . .  1/4 p.
C iudad-R eal 1/2 p S a n tia g o ........  4/4
C órdoba.. . . 1/4 d. Segovia. . . . p a r p.
G o ru ñ a ..................  4 /4 p . S e v il la ........................  1/2
C u e n c a - 3/8 S o r ia   4/4
G e ro n a . T arrag o n a . .
G r a n a d a . . .  3/8 T e ru e l....................
G uadala jara  4/2 T o ledo   3/4
H uelva   1 p. V alen c ia ........ 3/4 d.
H uesca....... 1 V alladolid. . 5/8
Jaén..  1/2 d. V ito ria   1/2
León . . . .  . . 4/2 p. Zam ora . . . .  3/4 p.
L é r id a , . Z aragoza. . . 4/4 d,
Logroño . .  . 3 /4

B O L S A S  E X T R A N J E R A S

Amberes 24 de Noviembre. — D iferida , 22 5, 8.— 
Interior, 37 dinero.

A m sterdam  24 de Noviembre. — D iferida , 23.— Inte
r io r , 36 3/4. — P rost, 56 1/2.

Lóndres 24 de N oviem bre.— E x te rio r, 42 1/4. — Di
ferida, 23 3/4.— Certificados, 5 1/2.— P asiva , 6 4/4.

B IB L IO G R A F IA .

LECCIONES DE FORTIFICACION PASAJERA O DE 
campaña, aprobadas de Real orden, prévio el parecer de 
la Junta superior facultativa del cuerpo de Ingenieros, 
y explicadas en la Academia de sargentos primeros de 
infantería afecta al Colegio del arma , por el Comandan
te graduado, profesor del m ism o, D. Juan Jerez y A r- 
raga.

Esta obra , para cuyo estudio solo se necesitan nocio
nes de aritmética y geometría, y que en lo general se 
ciñe á aplicaciones puram ente prácticas, impresa en 8 /  
francés, con seis láminas litografiadas , se vende en Ma
drid en la librería de Gaspar y R oig, calle del Príncipe, 
número 4.

Su precio, encuadernada á la rústica , es el de 8 rea
les en Madrid, 10 en provincia y  20 en U ltram ar, fran
ca de porte, en casa de los corresponsales de dichos se - 
ñores. 4658— 4

HISTORIA DEL REINADO DEL SR. REY D. CARLOS III 
en España, por D. Antonio F errer del Rio, de la Real 
Academia española.

JEstá concluida esta interesante publicación, que cons
ta de cuatro tornos en cuarto prolongado, de excelente 
papel y esmerada im presión, con un magnífico retrato 
de Cárlos III grabado en acero.

Véndese en Madrid en las librerías de M atute, calle 
de Carretas; de la Publicidad, Pasaje de Matheu, y de 
Bailly-Baillyere, calle del Príncipe.

Las personas y libreros que quieran tomar ejempla
res por su cuenta pueden dirigirse á. D. V. Matute, calle 
de Carretas, núm. 8, quien hará rebajas proporcionales 
al pedido. 4702-3

DICCIONARIO TEORICO-PRACTICO DEL ENJUICIA- 
miento c iv il, con arreglo á la ley de 5 de Octubre de 
1855 y disposiciones posteriores. Contiene:

1.° Toda la parte teórica de la ley y sus reformas ó el 
texto respectivo.

2.° La parte de aplicación de la ley ó su práctica , ó 
sean todos los formularios de escritos y procedimientos 
judiciales comprendidos en cada uno de* sus casos.

3.° Notas explicativas de los puntos dudosos ú omiti
dos en la ley.

4.° Las referencias para encontrar en el acto sin di
ficultad cualquiera materia que se busque.

5.° Los modelos de las escrituras correspondientes á 
dicho enjuiciamiento.

6.° Una tabla sinóptica de concordancias entre los a r 
tículos de la le y , colocados por órden riguroso de su n u 
m eración , y las palabras alfabéticas para evacuar en el 
Diccionario las citas de los artículos antedichos y para 
que pueda, usarse el presente libro como elemental.

Obra necesaria á los Magistrados, Jueces, Alcaldes, 
Fiscales, Relatores , abogados , escribanos, secretarios de 
Juzgados de paz , procuradores, litigantes, alumnos de 
jurisprudencia y notariado, y á todos los dependientes de 
la curia de España, por D. Pedro López Claros, doctor en 
ju risprudencia , abogado del ilustre colegio de esta corte 
y caíedrñtido de la Universidad central.

Condiciones de la publicación.
Se reparte una entrega semanal de tres pliegos de 

ocho páginas cada uno v tam año , papel y tipos iguales 
al prospecto. ’ 0

El precio de cada entrega en Madrid es de 2 rs ., y 2 */i 
en provincias , franco de porte.

La obra constará próximamente de 24 á 28 entregas. 
Van publicadas 21. Pagando toda la obra ántes de su ter
minación , el precio será 38 rs. en Madrid y 48 en pro
vincias. Concluida que sea , costará 50 rs. en Madrid V 60 
fuera.

Se suscribe en Madrid en las librerías de la Publi
cidad, pasaje de Matheu ; de Poupart, calle de la Paz y de 
Cuesta, calle Mayor. En provincias en las principales* li
brerías y Administraciones de correos.

Puede hacerse directamente la suscricion por medio 
de libranzas ó sellos de correos, en carta franca, á D. José 
F e ltre r, adm inistrador del Diccionario del enjuiciamiento 
civil, calle de Santa Bárbara, núm. 2, cuarto principal 
de la derecha , Madrid.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL p r i n c i p e . - A las ocho de la no
che. — Una broma de Quevedo, comedia en tres actos.— 
Un anuncio en el Diario, pieza en un acto.

TEATRO DEL CIRCO. — A las ocho de la noche.—
B ru n o  el tejedor, comedia en dos actos.—  La gitana en 
Chamberí, baile. Por no escribir las serias, comedia en 
un acto. Ratapian , baile en dos actos.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho de la 
noche.—Sinfonía.—El amor y el almuerzo.—El grumete.— 
El Vizconde.

TEATRO f r a n c é s .—A las ocho de la noche. —Sin
fonía.— L’honneur et Vargent — La Rose de Saint Flour.


